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P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SEJO  D E  M IN IST R O S

S. M. la R e in a  (Q . D. G.) y  su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
REAL ÓRDEN.

Vista unalioja impresa en Coria y suscrita por el 
Administrador de Rentas Estancadas de la misma vi
lla D. Manuel Javato Lindo , en la que se inserta la 
candidatura de unión liberal de la provincia de Cá- 
ceres para las próximas elecciones de Diputados á 
Córtes, con las circunstancias favorables que reco
miendan á los candidatos que en ella figuran : con
siderando que la publicación de dicha hoja constitu
ye un acto político que tiende á influir en los electo
res á favor de determinados candidatos: consideran
do que si se permitiese á los empleados públicos po
ner enjuego la influencia propia de su posición ofi
cial se falsearía el principio de absoluta libertad con 
que el Gobierno desea que el Cuerpo electoral emita 
sus sufragios; y considerando , por último, que los 
empleados de Hacienda, si bien podrán votar libre
mente en su dia , deben consagrarse exclusivamente 
al cumplimiento de las obligaciones de sus respecti
vos cargos, sin mezclarse de modo alguno en las lu
chas políticas, á las que ha de permanecer comple
tamente ajena la Administración económica ; S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
declare cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al referido Administrador de Rentas 
Estancadas de la villa de Coria D. Manuel Javatc 
Lindo.

De Real orden lo digo á V. I para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1865.

A L O N SO  M A R T IN E Z .

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

M INISTERIO  DE FO M ENTO .
REALES ÓRDENES.

Segunda enseñanza. 
limo. Sr.: Vista la comunicación dirigida por el 

Conde de Superunda, Marqués de Bermudo, al Di
rector del Instituto de Avila manifestándole que en 
celebridad de la visita que SS. MM. y AA. se digna
ron hacer á aquella capital en los dias 15, 16 y 17 
del próximo pasado, había resuelto sufragar y aten
der á los gastos que pudiera ocasionar la estancia de 
un jóven huérfano y pobre en el Colegio de internos 
de Santa Teresa de Jesús desde el presente curso 
hasta concluir la segunda enseñanza; S. M. la R e in a  

(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se den las gra
cias en su Real nombre al expresado Conde de Su
perunda por este acto de desprendimiento.

De Real órden lo digo á  V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Octubre de 1865.

V EG A  DE ARM ZJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.— Portazgos, pontazgos y barcajes. 

limo S r .: Conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, de acuerdo con el dictámen de 
a Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 

la  R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que en 
la  carretera de segundo órden de Solares á Otón, pro
vincia de Santander, se establezca una barca para el 
paso de la ría de Treto, la cual llevará este nombre 
y empezará á prestar servicio al público desde luego, 
recaudándose en ella los derechos de pasaje por el 
Arancel y sus notas aprobados en esta fecha, y con 
sujeción á lo prescrito en la instrucción de i 0 de Di
ciembre de 4861 para el servicio de los portazgos, 
pontazgos y barcajes , y demas disposiciones vigentes 
en la materia. Y pues según los informes recibidos, 
el servicio de dicha barca exige por su naturaleza y 
circunstancias personal entendido en marinería y 
práctico en la ría , es también la voluntad de S. M. 
que se componga de un Patrón con el cargo de Ad
ministrador, un sotapatron con el de Interventor, 
un mafi.ucro primero y otro segundo, nombrados por 
esa Dirección general, á propuesta en terna del Inge
niero Jefe de la referida provincia, los cuales disfru
tarán la dotación diaria de \ oscudo 400 milésimas el 
Patrón, 4 escudo 200 el sotapatron, 4 escudo el ma
rinero primerp, y 800 milésimas el segundo, con car
go al artículo único, cap. 35 del presupuesto vigente.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 9 de Octubre de 4 865.

V EG A  DE ARM ZJO.

Sr. Director general de Obras publicas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
Relación de los Tenientes Coroneles de infantería , colocados 

y de reemplazo, á quienes por Real órden de M de Octubre 
de 1865 se destina á servir su empleo á los cuerpos que á 
continuación se expresan.
D. José de A izpúrua y Gómez, Coronel g raduado , Te

niente Coronel, p rim er Jefe del segundo batallón del r e 
gimiento de infantería G uadalajara, núm . 2 0 ,de Teniente

Coronel p rim er Jefe del batallón de cazadores de L lere- 
na, núm . 17, vacante por retiro  de D. José Mazorra y 
Apeizteguía, que lo servia.

D. Rafael Tenorio y Santo Domingo, Teniente C oronel 
p rim er Jefe del batallón provincial de Avila, núm . 31, de 
Teniente Coronel p rim er Jefe del segundo batallón del 
regim iento de infantería  de Guadalajara, núm . 20.

D. Antonio Campos y Mendizábal, T eniente Coronel 
prim er Jefe del batallón  provincial de Albacete, núm . 41, 
de T eniente Coronel p rim er Jefe del batallón provincial 
de Avila, núm . 3l .

D. Ram ón González Vega, Teniente Coronel en s itua
ción de reem plazo en el d istrito  de Valencia, de Teniente 
Coronel p rim er Jefe del batallón  provincial de Albacete, 
núm . 41.

Relación de los Subtenientes de infantería promovidos por 
Real órden de esta fecha al empleo superior inmediato con 
destino á los cuerpos que se expresan , asi como de los Te- 
nientes á quienes se da colocación efectiva y  traslada á 
los que á continuación se expresan:

D. Saturnino Idoate y Ripalda, Teniente su p ern u m e
rario  del regim iento de infantería Castilla, núm . 16, d es
tinado de Teniente de la p rim era  com pañía del batallón 
provincial de Pam plona, núm . 53.

D. Roberto Mamolar y  Castrillo, Teniente sup ern u m e
rario  del regim iento de Isabel I I ,  núm . 3 2 , de Teniente 
de la quinta compañía del batallón provincial Búrgos, n ú 
m ero 4.

D. Emilio Ibañez y  Ferrando, Teniente su p e rn u m era 
rio  del regim iento E x trem adura , núm . 15, de T en ien te  
de la segunda compañía del p rim er batallón  del mismo.

D. José Perez y  E steb e , T eniente su p ern u m era rio  del 
regim iento San F e rn an d o , núm . 11 , de Teniente de la 
prim era  com pañía del p rim er batallón del regim iento 
S ev illa , núm . 33.

D. Luis de Santiago y  M anescar, Teniente su p e rn u 
m erario  del batallón cazadores A rapiles, núm . 1 1, de Te
n ien te  de la tercera compañía del mismo, vacante.

D. Antonio Roca y Diaz, Teniente su p ern u m era rio  del 
regim iento A lb u e ra , núm . 26 , de Teniente de la tercera  
compañía del segundo batallón del m ismo.

D. Antonio Revuelta y Fernandez , T eniente su p e rn u 
m erario  del regim iento Isabel I I ,  núm . 32, de T enien te  
de la quinta com pañía del batallón  provincial Calatayud, 
núm . 66.

D. Melchor Celorio y  Villa, T eniente supernum erario  
del regim iento Cuenca, núm . 27, de Teniente á la p r im e 
ra  compañía del p rim er batallón del mismo.

D. Leandro Rivera y Chapa, T eniente excedente del 
batallón provincial M álaga, núm . 20 , de Teniente de la 
tercera  compañía del prim er batallón del regim iento Bor- 
bon, núm . 17.

D. Agustín Pina y Esteban , Teniente excedente del 
provincial de Zaragoza, núm . 55, de Teniente de la segun
da com pañía del segundo batallón del regim iento N avarra, 
núm . 25.

D. Ceferino Roldan y  M endieta,Teniente del provincial 
despam plona , núm . 53 , de Teniente de la p rim era  com
pañía del p rim er batallón del regim iento C astilla , n ú 
m ero 16.

D. Miguel Alba y López , Teniente del provincial de 
U trera , núm . 77, de Teniente dé la prim era com pañía del 
segundo batallón del regm iento Toledo, núm . 35.

D. Nicolás Santos y  Fernandez , Teniente del p ro v in 
cial de L o rca , núm . 26, de Teniente de la qu in ta  compa
ñía del segundo batallón del regim iento Sev illa , núm . 33.

D. Salvador Aguilar y G ilvaja , Teniente del p ro v in 
cial de É c ija , núm . 11, de Teniente de la sexta compañía 
del batallón  cazadores de S im ancas, núm . 13.

D. Felipe Moreno y R odríguez, Teniente del p ro v in 
cial d e Já tiv a , núm . 71, de Teniente de la p rim era  com 
pañía del segundo batallón del regim iento G alicia, n ú 
m ero 19.

D. Juan  Para y  O rtega, T eniente del provincial de 
A randa, núm , 59, de Teniente de la tercera  compañía del 
segundo batallón del regim iento Almansa , núm . 18.

D. Francisco García y Jara, Teniente del p rovincial 
Já tiv a , núm . 71, de Teniente de la q u in ta  com pañía del 
p rim er batallón del regim iento Iberia, núm . 30.

D. Lorenzo Gómez y Coston , Teniente del provincial 
de B ú rg o s, núm . 4, de T eniente de la tercera com pañía 
del p rim er batallón del regim iento G a lic ia , núm . 19.

D. Juan  Nardiz y  Maceta, Teniente del prov incial de 
Avila, núm . 31, de Teniente de la segunda com pañía del 
segundo batallón del regim iento Saboya, núm . 6.

D. Joaquín Serrano  y D ocon, Teniente del p rovincial 
de Lérida , núm . 49, de Teniente de la tercera  com pañía 
del segundo batallón del regim iento Soria, núm . 9.

D. José Baquero y Rafols, Teniente del provincial de 
Cádiz , núm . 37, de Teniente de la sétim a com pañía del 
batallón  provincial de Sim ancas, núm . 13.

D. Tiburcio Gutiérrez y  Perez, Teniente del provincial 
C alatayud, núm . 66, de Teniente de la q u in ta  compañía 
del segundo batallón del regim iento Galicia, núm . 19.

D .P io  Cazurro y Cea, Teniente del provincial de Cá
diz, núm . 37, de Teniente de la prim era  compañía del ba ta 
llón cazadores de S im ancas, num . 13.

D. E nrique Vilches y G utiérrez , T eniente del p ro v in 
cial deG uadix , núm . 21, de T eniente de la segunda com 
pañía del batallón  cazadores de Vergara, núm . 15.

D. Mariano Mercado y  V elilla , Teniente del prov inciál 
de Albacete, núm . 41, de Teniente de la qu in ta  com pañía 
del segundo batallón  del regim iento L u chana , n ú m . 28.

D. Augusto Avilés y S e rra n o , Teniente del provincial 
de Lérida, núm . 49, de T eniente de la segunda com pañía 
del segundo batallón del regim iento Princesa , núm . 4.

D. Angel Centeno y M arte l, Teniente del prov incial 
de R o n d a , núm . 22 , de Teniente de la q u in ta  com pañía 
del segundo batallón del regim iento Albuera, nú m . 26.

D. Vicente Colomina y  A znar, Teniente del p ro v in 
cial de Vich, núm . 68, de Teniente de la sexta com pañía 
del p rim er batallón del regim iento G alicia, núm . 19.

D. Macario Z unzarren  y Senosia in , Teniente del p ro
vincial de T e ru e l, núm . 57 , de Teniente de la sexta com 
pañía del batallón cazadores A lcán tara , núm . 20.

D. Pedro Carazo y V illaverde, Subten ien te  del p ro 
vincial de Guadalajara, núm . 48, de T eniente de la qu in ta  
com pañía del batallón provincial de Játiva , núm . 31.

D. Fernando  Quirós y S u arez , Subteniente de caza
dores B aza, núm . 12, de Teniente de la tercera  com pañía 
del batallón provincial Cádiz, núm . 39.

D. A le jo  Barroso y Sanz, Subteniente del provincial de 
G uadalajara , núm . 38 , de Teniente de la segunda com
pañía del batallón provincial de Aranda , núm . 59.

D. B r u n o  Romero y  Muela, Sub ten ien te  del p ro v in 
cial de P lasencia , núm . 32 , de Teniente de la te rcera  
compañía del batallón provincial de J á t iv a , núm . 71.

D. Mariano Manzo y  E jea, S ubten ien te  del provincial 
de B úrgos, núm . 4 , de Teniente de la qu in ta  compañía 
del batallón provincial de L o rca , núm . 26.

D. Antonio Granados y Fernandez , Subten ien te  del 
provincial de León , núm . 7 , de Teniente de la cuarta  
compañía del batallón provincial de Ronda, núm . 22.

D, Juan Cumplido y Sánchez, Subteniente del p rovin
cial de Guadix, núm . 21, de Teniente de la cuarta  com pa
ñ ía  del batallón provincial de Guadix, núm . 21.

D, Francisco Rodríguez Solano, Subteniente decazado
res Cataluña, núm . 1, de Teniente de la octava cpm pañía 
del batallón provincial de Albacete, núm . 4.

D. Francisco Tallante y Quintana, Subteniente del r e 
gim iento San Fernando, nqm . 11, de Teniente de la te r
cera com pañía del batallón provincial de Ecija, n ú m e 
ro  H .

D. Emilio Colubi y  B eam ant, Subteniente del reg i
m iento Saboya, núm . G, de T eniente de la octava com 
pañía del batallón provincial de Oviedo, num . 8.

D. Feder ico Novella y Roig , Subteniente  del provin 
cial de C iudad-R eal, núm . 30 , de Teniente de la octava 
com pañía del batallón proTincial do Mérida, núm , 49.

D. Vicente Garcés de los Fagos y Bardají, S u b ten ien 
te del provincial de Tudela, núm . 65, de Teniente de la se
gunda compañía del batallón provincial de Avila , núm e
ro  31.

D. Lorenzo Visa y Francés, Subteniente del regim ien
to Toledo, núm . 31 , de Teniente de la sexta compañía 
del batallón provincial de Alicante, núm . 50.

D. W enceslao del Castillo y E lijabeitia, Subteniente  
del regim iento de la Princesa, núm . 4, de Teniente de la 
sexta compañía del batallón provincial de Lérida, núm e
ro 49 .

D. Antonio T udrarte  y Villanueva, Subteniente del 
regim iento Aragón, núm . 21, de Teniente de la cuarta  
compañía del batallón provincial de L ugo , núm . 5.

D. Juan G utiérrez y Cámara, Subteniente de cazado
res Tarifa, núm . 6, de Teniente de la prim era  compañía 
del batallón provincial de U trera, núm . 77.

D. FedericoNesi y Rodríguez, Subteniente del p ro v in 
cial de Cáceres, núm . 3 6 ,de Teniente d é la  sétima compa
ñía del batallón provincial de Cádiz, núm . 37.

D. E nrique G isper y Sarram endi, Subteniente del r e 
gim iento la A lbuera , núm . 26, de Teniente de la octava 
compañía del batallón provincial de Vich, núm . 68.

D. Juan Valverde y Carrillo, Teniente graduado, S u b 
teniente de cazadores Segorbe, núm . 18, de T eniente de 
la octava com pañía del batallón provincial de Guadix, 
núm . 21.

D. Manuel Trabesi y  Cos-Gayon, Subteniente del regi
m iento Iberia, núm . 30, de Teniente de la sexta com pa
ñía del batallón provincial de T e ru e l, núm . 56.

M adrid 20 de Octubre de 1865.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid á 20 de O ctubre de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era  instancia de Olot y  en 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona por 
D. José María Gafas y  su esposa Doña Catalina Casas con 
el Presbítero  D. Salvador Salvador y  Cataláf y  D. José 
Barbosa, sobre nulidad de u n  testam ento:

Resultando que en 12 de Agostó de 1858 otorgó testa
m ento Doña Magdalena G íreos, ante uno de los Notarios 
de la villa de Bañólas, que lo escribió, en el que nom bró 
jq r albaceas y ejecutores á D. Salvador Salvador, Pres- 
DÍtero y Domero curado de la parroquia de la villa de Be- 

salú, de donde era vecina, sustituyéndole  por su falta el 
Cura sucesor y los demás que siguieran y á D. José Bar
bosa, al cual sucedería D. Joaquín Llaudes y  sus herede
ros, concediéndoles el más ámplio poder y facultad para 
que, jun tos ó á solas, cum pliesen su  testam ento: legó una 
pieza de tierra á una hija del albacea Barbosa, tie rra  que 
este usufructuaria du ran te  su v ida, sustituyéndole en el 
legado para los casos que expresó; hizo otros varios á Ca
talina Casas, su sob rin a , y  á otros p a rien tes, y nom bró 
por herederos á Dios N uestro Señor y  á su a lm a, que
riendo que sus albaceas vendiesen todos sus bienes y  
em pleasen su producto en la celebración de misas, con la 
lim osna de 5 rs., en las iglesias, altares y  por los Sacer* 
dates que quisiesen:

Resultando que Doña Magdalena Gíreos padecía hacia 
tiem po una úlcera en una p ie rn a , y  que en 1.* de Junio 
de 1859 falleció de un  cólico nervioso, que la atacó en 27 
de Mayo an terio r, según aparece de la certificación expe
dida por los Facultativos que la a sis tie ro n , en cuyo dia 
habia confesado, como otras m uchas veces con el P resbí
tero  D. Martin Torrás, habiéndola ayudado á b ien m orir 
el m isionero D. Juan  Ros, y sido en los últim os años su 
confesor el Presbítero D* Salvador Salvador:

R esultando q u een  12 de Agosto de 1859 D. Vicente Ca
sas, padre de Doña Catalina, presentó  dem anda en la que, 
exponiendo que Salvador y  Barbosa hab ían  intervenido 
en la confección del testam ento citado, en térm inos de que 
el uno habia hecho el b o rrador y  el otro le habia a p ro 
bado: que el testam ento era nulo  con arreglo á la Real 
cédula de 30 de Mayo de 4 810, pues la Doña Magdalena 
padecía hacia tiem po una enferm edad pel:grosa, y el P res
bítero  Salvador la confesaba constantem ente y  con f re 
cuencia hasta pocos dias ántes de su  fallecimiento, en  que 
se hallaba accidentalm ente ausente; y  que adem ás se h a 
bían  infringido otras prescripciones del derecho común, 
y  especialm ente el Senado consulto Liboniano, pidió se de
clarase intestada á Doña Magdalena Gíreos, y  que se ad ju 
dicase la herencia á su sobrina la dem andante, como su 
he red era  legítima, condenándose á los referidos albaceas 
á la entrega délos b ienes,con sus accesiones y  frutos p ro 
ducidos y  podidos p roducir desde el dia de d e rech o , con 
las costas:

Resultando que Salvador y  Barbosa im pugnaron  la 
dem anda, deduciendo de las disposiciones del testam ento 
de Doña M agdalena, que le habia otorgado con la sensa
tez y  religiosidad con que siem pre obraba; que no hab ien
do en  dicho testam ento institución de heredero á favor 
del supuesto confesor, ni de sus parientes n i iglesia, sino 
el nom bram iento de ejecutor testam entario en un ión  con 
u n  seglar, no existia contravención alguna al precepto  de 
la ley, y  que tampoco contravenía al Senado consulto Li
boniano, p o rq u e , prescindiendo de que el albacea Barbo
sa no habia escrito el testam ento, sino un simple borrador, 
aquel no prohibía hacerlo  á los albaceas, p a rq u e  ño eran  
nom brados en provecho propio y  personal:

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de p rim era  instancia, que revocó la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Barcelona en  11 de Ene
ro  de 1864, declarándo válido y  subsistente el testam ento 
y  desestim ando la dem anda :

Resultando que D. José María G afas, m arido de Doña 
Catalina Casas , in terpuso recurso  de casac ión , citando 
como in frin g id as:

1.* La letra y  espíritu  de la Real cédula de 30 de Ma
yo de 1830, porque si bien el Cura Salvador no ha
bia asistido á la testadora en sus últim os m om entos , ha
bia sido por una circunstancia acc iden ta l, y  en  la época 
de la confección del testam ento era aquel su confesor.

Y 2.* Las leyes 1.a, párrafos sétim o y  octavo, décimo y  
décim ocuarto; párrafo prim ero y décim oquinto Digesto 
De Lege Cornelia de falsis et de Sinatu Consulto Liboniano, 
y  la ley 3.a, Código De his qui sibi adscribunt in testamen
to , supuesto que con arreglo á ellas e ran  nulas las ins
tituciones ó m andas escritas por los mismos herederos ó 
legatarios , y  el testam ento en cuestión habia sido confec
cionado por los dem andados que aparecían  favorecidos, 
el uno, en  cuanto podia celebrar por sí mismo todas las 
m isas, y  el otro, en cuanto se le dejaba el usufructo de 
un a  finca legada á su hija, sustituyéndole para cierto ca
so , siendo contraria  á la m ente y letra de las citadas le
yes la in terp retación  que de ellas se hacia de referirse 
á los testam entos c e rra d o s , y á los en que no constase 
por acto del testador ser la expresión de su últim a vo 
lu n ta d :

V isto , siendo Ponente el M inistro D. Gregorio Juez 
S a rm ie n to :

Considerando que la cuestión debatida en estos autos 
respecto al Presbítero D. Salvador S alvador, uno de los 
dos albaceas testam entarios nom brados por Doña Magda
lena Gíreos en su  testam ento de 12 de Agosto de 1858, es 
de puro  hecho , y reducida á determ inar si en la enfer
medad de que falleció la Doña Magdalena , fué su confesor 
el Presbítero Salvador , y si por consecuencia y  atendida 
tam bién la época en que se otorgó el testam ento está ó 
no com prendido en las prescripciones de la Real cédula 
de 30 de Mayo de 1830 :

Considerando que ámbos hechos han  sido objeto de 
prueba  , tanto docum ental como de testigos y posiciones 
.por ám bas p a rtes , y que apreciada esta en su conjunto 
po r la Sala sentenciadora , no se cita en el recurso ley ó 
doctrina legal infringida por tal apreciación:

Considerando respecto al otro albacea D. José Barbo
sa , que aun cuando redactara el bo rrador del testam ento 

 ̂ de la Doña Magdalena , aparece de una m anera indubita

da que este fué escrito en su totalidad por el Notario au 
torizante , y  sin que al acto de su otorgam iento concur * 
riera bajo n ingún concepto el referido Barbosa , no estan
do por tanto com prendido en las prescripciones del Se
nado consulto L iboniano:

Considerando que la legislación vigente en m ateria  de 
testam entos revistiéndolos de ciertas form alidades ex ter
nas para asegurar tanto la libre voluntad de los testadores 
como la certeza de que lo consignado en aquellos, es su 
espontánea y  deliberada vo lun tad , hace ya innecesaria» 
las declaraciones que el derecho rom ano exige con tal ob
jeto en determ inados casos de parte  de los mismos testa 
dores :

Y considerando por lo expuesto que no han  sido in 
fringidas por la Sala sen ten c iad o ra , ni la Real cédula de 
30 de Mayo de 1830, ni el Senado consulto  Liboniano, y 
demás leyes rom anas citadas á este p ropósito ,

Fallam os qne debemos declarar y  declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
María Gafas á qu ien  condenamos en las costas; devolv ién
dose los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nu estra  sentencia , que se publicará en 
la G aceta  é in serta rá  en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s ,m an 
damos y  firm am os.=«Juan Martin C arram olino.=M anuel 
Ortiz de Z úñiga.= Joaquin  de Palma y  V inuesa .= E useb io  
Morales Puideban.==Manuel José de Posadillo.— Gregorio 
Juez S arm ien to .= Jo¿é María H erreros de Tejada.

Publicacion .=L eida y  publicada fué la an te rio r sen 
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez S arm ien to , Mi
n istro  del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando  audiencia pública en su Sala p rim era, Sección se
gunda, el dia de h o y , de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 20 de O ctubre de 1865. ■=> G regario Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid á 20 de O ctubre de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era  instancia de Cáceres y 
en la Sala prim era de la Real Audiencia de la m isma c iu 
dad , por D. Manuel García del Prado , como curador ad 
bona de D. Víctor F ed erico , Doña Celestina y  Doña Isido
ra  Izquierdo y  M ariño, y D. José Joaquín Rodríguez, co
mo m a r id ó le  Doña Damiana Izquierdo y Mariño, con Don 
José Garabato y Palacios, sobre rendición de c u en ta s : 

Resultando que al fallecim iento de D. Víctor Izquierdo 
se practicó la división de sus bienes entre  su viuda Doña 
Eustaquia Mariño y sus hijos m enores D. F ederico , Doña 
D am iana, Doña Celestina y Doña Isidora, quedando v a 
rias fincas sin dividir para pago de deudas de la testa 
m entaría ; y  que contraido por Doña Eustaquia segundo 
m atrim onio con D. José Garabato y Palacios, que adm inis 
tró los bienes de los hijos de la m ism a , acudió aquella en 
3 de Julio del año 1857 al Juez de prim era  instancia, so
licitando se proveyese á sus hijos de curador que a d m i
nistrase sus bienes y los adjudicados para el pago de d e u 
das que habían sufrido ya algún detrim ento  :

Resultando que nom hrado en efecto D. Eusebio Bola- 
ños , solicitó y obtuvo que se requiriera á Garabato para 
que entregase todos los bienes pertenecientes á los m e
no res, y  que habiendo renunciado su cargo Bolaños y  
nom brádoles otro c u rad o r, no habiendo tenido lugar la 
entrega de bienes acor dada al a n te r io r , lo verificó en 
Agosto de 1860 al nuevam ente nom brado, rindiendo des
pués cuenta del producto de los bienes, que encabezó co
mo m arido de Doña Eustaquia Mariño, com prensiva des* 
de 11 de Setiem bre de 1854 hasta 12 de O ctubre de 1859, 
en que habia cesado en la adm inistración en v irtu d  de 
órden del Juzgado , incluyendo en su cargo la cantidad 
de 474 r s . , im porte de 4.079 y 47 mrs. nom inales en Deu
da del personal, y  en la data , los alim entos, vestido y  
educación de los m en o res, con tribuciones, deudas de a r
rendam ientos y décima de adm in istrac ión , produciendo 
un  alcance á favor del. curador de 14.564 rs, y  78 cents, 
en Ja cuenta de D, Federico , 7.4 49 y 34 oénts. en la de 
Doña Celestina ; 5.412 rs. y  63 cents, en la de Doña Isido
ra  y 8.783 rs. y 61 cénts. en la de Doña Damiana ;

Resultando que Garabato presentó tam bién la cuenta  
de los productos de los bienes que hablan quedado pro- 
indiviso para c u b rir  los créditos contra la testam entaría, 
apareciendo h aber enajenado algunos que estaban tasa
dos en 24.406 rs. en la sum a de 27.429, haber recau 
dado por ren ta  de todos 10.560 r s . , y  pagado varios c ré 
ditos im portantes 6.846 , y  1.409 de co n trib u cio n es, a le 
gando que per teneciendo las finoas y sus productos en su 
m itad á su esposa , aunque afectas ¿ las deudas de la tes
tam en ta ría , únicam ente podia y  debia responder de la 
otra m itad en representación de aq uella , y  que siendo 
insuficientes los productos de las demás adjudicadas á los 
m enores para los gastos que algunos de ellos necesitaban, 
•la diferencia y m ucho más estaba com pensada en otra 
cuenta y no podia separarse de e s ta :

Resultando que los m enores rep ara ro n  una y  otra, 
alegando que la partida referente á la venta de la Deuda 
del personal no era  adm isible por no h ab er podido v e n 
derla  sin  la debida au to rizac ió n ; que tampoco lo era la 
relativa á la décim a de adm inistración, porque se habia 
in trusado en ella sin carácter alguno legal, siendo adm i
sible la de alim entos, y vestidos siem pre que se justifica
sen ; que ios bienes adjudicados para pago de deudas no 
pertenecían  á la esposa de Garabato, puesto que no habia 
sido heredera  de su  marido, y habia recibido todo c u an 
to tenia que percib ir, siendo los únicos responsables de 
las obligaciones de aquel sus hijos y herederos:

Resultando que para ju stificar G arabato la razón de 
haber dispuesto de alguno de los bienes adjudicados para 
pago de deudas, se certificó á su  instancia, por uno de 
los Contadores del T ribunal m ayor de Cuentas, q u e e n  él 
existia un  expediente con tra  los herederos de D. Víctor 
Izquierdo, Comisario que fué de policía de Cáceres , po r 
alcance de 43.096 rs. y 14 m rs. que aparecía de la cuenta 
rendida á su nom bre por su  v iu d a , como tu tora y  c u ra 
dora de sus hijos m enores; que para cu b rirle  habiajesta 
solicitado la compensación con créditos de la Deuda del 
p e rso n a l, unos propios ó h e red ad o s, por valor nom inal 
de 16.278 rs., y otros de concertada cesión ó negociación; 
y que proseguido el expediente, no pudiendo resolverse 
la com pensación por ignorarse todavía el verdadero des
cubierto, habia acordado la Sala p rim era  del referido T ri
b u n a l, en providencia de 13 de Diciembre de 1260, que 
quedase en suspenso el expediente m ientras no se fallase 
en definitiva la cuenta que aun se hallaba en tram itación:

Resultando que practicada prueba por las partes para 
justificar las partidas de las cuen tas , dictó sentencia el 
Juez de prim era instancia, de que in terpusieron apela
ción los m en o res , y que la Sala prim era de la Audiencia 
de Cáceres, por la que pronunció en 14 de Julio de 1864, 
elim inando los 471 rs. cargadus como procedentes del va
lor del papel que existia todavía, y que no debia figurar 
en los producios porque era uno de los bienes á entregar 
para cubrir responsabilidades reales iguales á su valor 
nom inal, el importe de la décima de adm inistración por 
haber sido esta v o lu n ta ria , y otras partidas de la data no 
justificadas, declaró que D. Víctor Federico Izquierdo 
debió abonar á D. losé Garabato 3.550 rs. y 25 cénts. por 
saldo de la cuenta de adm inLlraciuii de los bienes del 
prim ero, que h. bia desem peñado^voluntariam ente desde 
Setiem bre de 1854 ¿O ctubre  de 1858, y gastos que habia 
hecho en su alim entación y c a r r e ra , y que Garabato de
bia abonar á Doña Celestina Izquierdo 3.324 rs. 41 cén ti
mos , á Doña Isidora 2.056 rs. 40 cénts. y á Doña Damia
na 1.100 rs. 4 cénts., por igual motivo, quedando á cargo 
de los cuatro  herm anos los títulos de la Deuda del Esta
do, im portantes 16.278, que existian en el Tribunal m a
yor de Cuentas, presentados para com pensar en parte el 
alcance contra D. Víctor Izquierdo, todavía no solventado, 
á cuya seguridad se hipotecasen especialm ente los raíces 
evb ien tes de los que para ello se habían destinado en la 
testam entaría dei deudor, que adm inistraba por designa

ción judicial D. Manuel García del Prado, y constituida 
que fuera la hipoteca se d is trib u y eran  en tre  los m enores 
por iguales p a rtes , constituyéndose los productos reali
zados en la Caja de Depósitos en garantía  del mismo al
cance, los cuales y los bienes quedasen á disposición de 
los cuatro herm anos, así que obtuvieran  el finiquito p o r el 
alcance m encionado:

Resultando que D. José Garabato in terpuso recurso de 
casac ió n , citando como infringidas ,

1. La ley 5.a, tít. 46 de la Partida 6.a, porque siendo, 
con arreglo á ella , Doña Eustaquia Mariño responsable 
con sus b ien e s , de la adm inistración de los de sus hijos, 
n i se la habia dem andado, ni se la condenaba en la sen
tencia, á pesar de haber hecho notar este defecto.

Y 2.* Las leyes 1.a y  4.a, tít. 4.*, libro (n o  se expresa 
c u a l) de la Novísima Recopilación, porque adjudicados á 
la viuda sus bienes d ó ta le s , ó los hijos los que su padre  
habia llevado al m a trim o n io , y ¿ unos y  á otros algunos 
gananciales, lo que produjeran  los bienes separados para  
pago de deudas y  lo que sobrara  de ellos pertenecía por 
mitad á la viuda y á los m enores , y  sin em bargóse m an
daba que se en tregaran  po r completo á estos.

Visto , siendo Ponente el M inistro D. Joaquín de P a l
ma y  Vinuesa:

Considerando que el recurso  de casación no procede 
por motivos ágenos á la cuestión dei pleito ó que afecten 
j . u.n .\ercerQ flue 110 ha litig ad o , y  con tra  quien  no se ha  
dirigido la d e m a n d a :

Considerando que el in terpuesto  en estos autos se fun
da en que la sentencia no ha fijadó n i declarado la re s 
ponsabilidad que pud iera  tener Doña Eustaquia Mariño, 
como tu tora  de los m enores hijos de Su p rim er m a tr i
m onio ;

Consideranda que la dem anda deducida no lo fué por 
razón de la tu to ría , ni contra la expresada Doña Eusta- 
q u ia , sino únicam ente contra el recu rren te  por h aberse  
constituido en gestor y  adm inistrador vo lun tario  de los 
bienes de dichos m en o re s , según él m ismo ha recono
cido:

C onsiderando que k  responsabilidad de estos actos 
era  por lo tanto o c lu s iv a m e n te  s ú ^ a , y  que debiendo 
ser en todo caso la sentencia conform e á la demanda, no 
podia contener declaraciones no solicitadas, n i contra 
qu ien  no habia sido parte en  el ju ic io :

Y considerando por todo lo expuesto, que se han  cita
do inoportunam ente-, y  no pueden tener aplicación al ca
so actual, la ley -7.*, tít. 16 de la Partida 6.a, n i las de la 
Novísima Recopilación á que se refiere el recurso  y que 
tam poco se designan, por no expresarse el título á que 
co rresp ó n d an ;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os no ha 
ber lugar al recurso  de casación in terpuesto  p o r D. José 
G arahato , á qu ien  condenamos en las costas; devolvién
dose los autos á la Real Audiencia de Cáceres con la c e r 
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la 
G a c eta  é in serta rá  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y  firmarnos.— Juan  M artin Carram olino. «=* Juan María 
Biec.==Felipe de U rb in a .= Jo aq u in  de Palma y Vinuesa.*» 
Eusebio Morales Puideban.— Gregorio Juez Sarmiento.»®* 
José María H erreros de Tejada.

Publicacion.=*=*Leida y publicada fué lá an terio r sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, M inistro del T rib u n á lS u p rem o  de Justic ia , es-, 
tandose celebrando audiencia pública en su Sala prim era, 
Sección segunda , el dia de hoy , de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 20 da O ctubre de 1865.—Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de¿ Contabilidad de la Hacienda pública.
NUMERO 213,

1IENBS DE PROPIOS Y PROVINCIALES. — VENTAÍ5 POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 4 00 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y  aprobadas por eÉta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 4.* 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

VES DE MAYO DE 4861.
Provincia de Zaragoza.

28871 A yuntam iento de C e tin a   4.668,34
28872 Idem  de Castejon de A la rb a . . 2.566,67
28873 Idem  de Chodes...........................  4 35,47
28874 Idem  de C ubel.............................  4 45,20
28875 Idem de Égea........................ . . . .  #6.899,90
28876 Idem de El F ra sn o ...................... 256,67
23877 Idem  de El Villar de los N a

v a rro s ........................................ 8.460
28878 Idem  de JEmbid de A riza  8.136,3í
28879 Idem  de Em bid de la R ivera.. 4 .424,80
28880 Idem  de E p ila ..............................  3.644,67
28881 Idem  de E rla ................................  302,87
28882 I d e m d e E s c o . .......................... . . .  420,94
28883 Idem  de F ab a ra ...........................  4.360,34
28884 Idem  de Fonxbuena....................  4 53,60
28885 Idem de Fuentes de Giloca . . .  629,87
28886 Idem  d eG elsa .......................   841,44
28887 Idem  de H e rre ra .........................  4.620
28888 Idem de Ja rq u e ............................  333,67
28889 Idem  de Lagata .................  2o6,67
28890 Idem de L obera........................... 72,90.
28891 Idem  de L ongas.......................   4.719,67
28892 Idem  de L ucena..........................  613,34
28893 Idem de M anchones...................  522,68
28894 Idem  de M equinenza.................  8.840,98
28895 Idem  de M ezalocha....................  220,2*
28896 Idem  de M íanos...........................  924
28897 Idem  de M onterde....................... 3.080
*8898 Idem  de M onton..........................  484,34
28899 Idem  de Mozos............................ 434,46
28900 Idem  de M ozota.  ....................  641,67
28904 Idem .de N ig ü e lla .. .  . 7 . .......... 133,47
*8902 Idem de N uévalos....................... * 4.129,34
28903 Idem  de O rcajo ............................  267,74
28904 Idem  de Paniza............................ 533,34
28905 Idem  de Paracuellos de Giloca. 5 133,34
28906 Idem de P in a .................................  2.720
28907 Idem de Pozuelo..........................  4 02,67
28908 Idem de Retascon........................  151,47
28909 Idem de R iela ...............................  176
28910 Idem de R odén............................. 1.525
28911 Idem de S an ted ............................ 73,92
28912 Idem  de Sástago..................   578,24
28913 Idem de Sos..................................  4.026,67
28914 Idem  de T alam antes................... 3.080
28915 Idem de T arazona ..................  412,34
28916 Idem  de Torvijo ........................... 2.268,38
28917 Idem de Vucastillo . . . ! ! .  882,74
28918 Idem de Vudues de L erda   472,27
28919 Idem de U tevo .............................  34.565,34
28920 Idem  de V alm adrid....................  437,34
m u  Idem  do Villade*...................   2.592,34



Número
de Importe do laf

órden. Corporaciones. relaciones.

28922 Idem  de Y illalengua.................... 5.417,32
28923 Idem  de V illa m a y o r .................  462,80
28924 Idem de Villanueva de H uer-

b a .........................................................  320
m es d e  ju n io .

Provincia de Burgos.
28925 Ayuntam iento de Alcedo de

las P ueblas.........................................  120
28926 Idem  de Arcos...............................  106,30
28927 Idem de A yoluengo . . . . .  1.816,89
28928 Idem  de Berzosa.   ...................  320,53
28929 Idem  de Baños de Y aldearados 353,02
28930 Idem  de Bescolides......................  18,52
28931 Idem  de B árcena de B u re b a .. 287,93
28932 Idem  de C aleruega...................... 4.203,66
28933 Idem  de Coruña del C onde ... 192
28934 Idem  de C ornudilla ....................  109,07
28935 Idem  de Cerezo de R io tiro n .. 1.717,33
28936 Idem  de E scaño ............................  3.059,20
28937 Idem  de Escanduso....................  3.059,20
28938 Idem  de F randovinos...............  7.376
28939 Idem  de G rijalva..........................  3.019,04
28940 Idem  de Huerta de A r r ib a . . . .  4.611,05
28941 Idem  de Herm osilla....................  42,67
28942 Idem  de Leciñana de M ena.. .  560
28943 Id e m d e L e rm a .............................  10.577,07
28944 Idem de los Balbases.................  11.159,89
28945 Idem de las Yesgas.............................. 256
28946 Idem  de la P ied ra ......................... 5 13,33
28947 Idem  de M oriana......................... 376,33
28948 Idem  de Mejanza.........................  880
28949 Idem  de Moneo.............................  1.110,60
28950 Idem  de Nebreda..........................  481,07
28951 Idem  de O ña.................................. 1.653,25
28952 Idem  de O rtigúela.......................  895,25
28953 Idem  de Olmiilos de Sasam on. 1.955,80
28954 Idem de O b a ren e s . ............. 511,03
28955 Idem  de Pancorbo. .................. 637,90
28956 Idem  de Pesquera de E b r ó . . .  872,67
28957 Idem  de Palacios de B ernaber. 504,40
28958 Idem  de Padilla de A b a jo .. . .  55,95
28959 Idem  de Pedrosa del Príncipe. 3.200
28960 Idem  de Q uintana r io ................. 205,33
28961 Idem  de Q uintana del P in o . . . 417,52
28962 Idem  de R oa.................................. 16.180,78
28963 Idein  de Rad (La)......................... 30,80
28964 Idem  de Santo Domingo de

Silos............................................  269,38
t 28965 Idem  de San Pedro de la

F u e n te ......................................  280,53
28966 Idem  de San Felices..................  136
28967 Idem  de Soto de B ureba  181,60
28968 Idem  de San Vicente del Valle 155,20
28969 Idem  de Sargentes de L ora . . .  41,13
28970 Idem  de Salazar de A m a y a .. .  4.602,02
28971 Idem  de San A ndrés de Mon-

tearados....................................  120,53
28972 Idem  de Santa Coloma  37,02
28973 Idem  de Santa María del Campo 1.208,79
28974 Idem  de Tortoles..........................  800
28975 Idem  de V illella...........................  570,67
28976 Idem  de V illahoz.........................   7.920
28977 Idem  de Vizmalo..........................  52
28978 Idem  de V illanueva del Conde 2.253,33
28979 Idem  de V alla rta ...........................  41,60

' 28980 Idem de ZaFzosa de Rio Pi-
suerga  ....................  218,67

28981 Idem  de Zazuar............................. 1.413,33
Cáceres.

58982 A yuntam iento de Aldea del
C ano...........................................  49.349,46

28983 Idem  de A rroyo del P u e rc o .. 47.586,67
28984 Idem  d e lE sc u ria l . 4.540
28985 Idem  d eG arc iaz ......................   43.706,85
28986 Idem  de G arrobillas..................... 4.134,40
28987 Idem  de Guijo de G ranadilla.. 20.746,67
28988 Idem  de G u ad a lu p e .  ............* 3.786,86
;28989 Idem  de H erguijuela . 45.200
28990 Idem  de M ajadas...........................  3.669,34
2S991 Idem  de M onteherm oso  7.467,20
28992 Idem  de Navas del M adroño.. 9.866,68
28993 Idem  de Pescaeza........................  378,31
£'8994 Idem  de Riolobos......................... 2.816,28
28*995 Idem  de Rivera ob e ja   1.303,02
28^96 Idem  de S a lv a tie rra ....................  3.933,43
28997 Idem  de Santa Cruz de Panla

g u a ..............................................  266,67
38998 Idem  de Santiago del Campo. 6.069,34
28999 Sesmo de P lasencia ..................... 44.307,22
29000 Idem  d e T ru jillo ...........................  2.882,46
29001 Idem  de Z orita .............................  2.666,67
23002  A yuntam iento de T orrecilla

de los A ngeles.........................  4.690,68
29003 Idem  de T ru jillo ...........................  55.268,97
29004 Idem  de V aldelacasa . 4 80,24
,29005 Idem  de Yalverde del F resn o . 1.378,68
2.9006 Idem  de V alverde de la Vera. 5.325,84
29 007 Idem  de Villas-Buenas  4.226,67

M adrid  3 de Octubre de 4865.«=Martinez.

G ob ierno de la  p ro v in cia  de M adrid.
Sección de Gobierno.—Negociado 4 .*

El Jlm o . Sr. D irector general de Loterías participa á 
este G o b ie rn o  de provincia que en el sorteo celebrado 
e n  este d ia  para  adjudicar el prem io de 250 escudos con
cedido en  cada uno á las huérfanas de m ilitares y  p a 
trio tas m uertos en cam paña ha cabido en  suerte  dicho 
p rem io  á Doña A ntonia Carbonell y  F reisa , h ija  de Don 
¡Francisco, Miliciano Nacional de R eu s, m uerto  en  el 
C^mpo del honor.

Lo que se anuncia  en  este  periódico oficial para  que 
Heg ue á noticia de la interesada.

&Tadrid 46 de Octubre de 48€5.«*Ei Gobernador, Du
que de.Sesto.

G obierno de la  p r o v in c ia n o  Gerona.
Sécccion de Fomento.--Carreteras de segundo órden.—Aco

pios de materiales.— Obras de conservación.
No habiéndose presentado licitadores á to m ar parte  

en la  subasta del acopio d e  m ateriales para la conserva
ción  d u ran te  el año económico de 1864 á 4865 de las car
r e te ra s  de segundo órden de esta provincia, que ha ten i
do lu g a r  en el dia de hoy, h e  dispuesto, de conform idad 
con lo prevenido én  el a rt. 46 de la instrucción de 1 .* 
de D iciem bre de 4858, que se proceda á una  nueva li
c itación, á cuyo efecto he señalado el dia 6 del m es de 
N oviem bre próxim o á las doce de su  m añana.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos

Eoy  la instrucción de 48 de Marzo de, 4852"en este G o- 
ie rn o  de p ro v in c ia , hallándose de m anifiesto en la Sec

ción de Fom ento del mismo para  conocim iento del p ú 
blico ' los presupuestos y  pliegos de condiciones* facultati
vas y  económicas que han  de reg ir en las contratas.

Los trozos á que han  de referirse estas contratas, las 
c a rre te ra s  á que corresponden y  los presupuestos de los 
acopios p ara  cada uno, son los que se designan en la nota 
q u e  sigue á este anuncio.

No se adm itirá  n inguna proposición que se refiera á 
más."* de u n  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por
iep a rad o .

Lias proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente al modelo que se inserta  á 
con tinuación .

La cantidad que ha  de consignarse prév iam ente  como 
g a ran tía  para tom ar parte  en la subasta será el 1 por 100 
del p resupuesto  del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de 
cam inos , debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m en to  que acredite haberle  realizado del modo que p re 
v ien e  la referida instrucción.

B n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
cam en te  en tre  sus autores, una segunda licitación ab ie r
ta  en  los térm inos prescritos por la citada instrucc ión , 
fijándose la prim era puja por lo m énos en 500 rs., y que - 
dando  las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
n o  b a jen  de 100 reales.

G erona 48 de O ctubre de 4865.—E1 G obern ad o r, Ja 
v ie r  M ana  Moner.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

b licado ño r el G obierno de esta provincia con fecha 18 
de OsCtubre ú ltim o v de los requisitos y  condiciones que 
s e ‘ex ig en  para la adjudicaoion en  pública subasta de los 
acopios- necesarios para la conservación de  la carre tera  
de segundo  órden de (tal punto  á tal otro), se com prom e
te  á to m a r á su cargo los acopios necesarios para  la r e 
ferida c a rre te ra , con estricta sujeción á los expresados
requ isito s y condiciones, por la cantidad d e  (aquí
U  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lis* 
y  llanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada ¿oda proposición en que no se exprese determ i
n ad am en te  la cantidad, escrita en le tra , por la que se com 
p ro m ete  el p roponente  á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y \ presupuesto á que se refie

re el anuncio anterior.
Carretera de Gerona á Olot.—Trozo único. — Desde

el kilóm etro prim ero  al 4 8 : im porta el presupuesto  2.977 
escudos 931 m ilésim as.

C arretera de Gerona á Palam ós.—Trozo ún ico .—Des
de el kilóm etro p rim ero  al 43 y 47 m etros del 44: im por
ta el p resupuesto  2 599 escudos 322 milésimas. 2217

G obierno de la p ro v in cia  de Teruel.
La Secretaría del A yuntam iento de Villaroya de los 

P inares se halla v a ca n te , dotada con el sueldo an ual de 
320 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes d o 
cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yun tam ien
to en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la p rov incia, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 .

Teruel 49 de O ctubre de 1865 .— Joaquín de Medina.
____________________  2222—3

G obierno de la p ro v in cia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Chiva, dotada con el sueldo anual de 600 escudos paga
dos de los fondos m unicipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de dicho 
pueblo por medio de solicitudes docum entadas den tro  de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 4 de Octubre de 1865.==» Castor Ibañez de A l- 
decoa. 2188— 4

A lcald ía  co n stitu c io n a l de A brucen a, 
p rov in cia  de A lm ería.

D. Manuel Lao Moratalla , Alcalde constitucional de la 
villa  de A brucena.

Hago saber se hallan vacantes las plazas de Médico, 
Cirujano y Farm acéutico titu lar de esta v illa , dotadas las 
p rim eras con 300 escudos ánuos, en la forma que los d is
tribuya  el Sr. G obernador, y la últim a con 160 escudos, 
pagados por trim estres vencidos de fondos m unicipales y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en la Secretaría m unicipal aprobado debidam ente.

Lo que se anuncia al público para  conocim iento de 
los aspirantes á dichas plazas , los cuales p resen tarán  sus 
solicitudes y relaciones de m éritos docum entadas en esta 
Alcaldía en el térm ino de 30 dias, que han  de princip iar 
á contarse desde el de su inserción en  el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

A brucena 19 de Setiem bre de 1865. « M a n u e l  L ao .=  
P or su  m andado , A ntonio Moratalla. 2220

A lcaldía con stitu c ion a l de L ucena d el P uerto .
D. Manuel de R uesga, Alcalde constitucional de esta 

villa y P residente de su Ayuntam iento.
Hago saber que la Secretaría de este Municipio, d o ta

da con el sueldo anual de 6.000 rs., se halla vacante por 
defunción del que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicha plaza p re sen tirán  sus solicitu
des en esta referida Alcaldía debidam ente documentadas 
den tro  del térm ino de un  m es, á con tar desde que ap a
rezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de acuerdo con la corporación que presido y 
conform e á lo prevenido se publica el presente y se an u n 
cia por tres veces consecutivas en el Boletín oficial de la 
provincia.

Lucená del Puerto  18 de O ctubre de 1865.=-Manuel 
María de Ruesga. 2 ^ 9— 2

A lcaldía con stitu c ion a l de M endigorría .
El Alcalde que suscribe, de conform idad con lo acor

dado por el A yuntam iento de esta villa, asociado á doble 
núm ero  de m ayores co n trib u y en tes, anuncia la vacante 
de un .Médico titu lar de la misma con la dolacion de 3.000 
reales vellón anuales por la asistencia de 40 familias pobres 
como partido de segunda ciase , y 6.000 de las que no lo 
son , asociadas y agrupadas al citado A yuntam ien to , sa 
tisfechos los prim eros de fondos de propios y  los seg u n 
dos por el Depositario de la asociación, en lafo rm a  que 
previene el reglam ento de partidos m édicos, y será exen
to de toda contribución. La plaza se p roveerá , con su je 
ción al acta de condiciones aprobada por el m uy  ilus
tre  Sr. G obernador civil de esta provincia, pasado el té r
m ino de 30 dias desde que este anuncio se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al Alcalde que suscrib e , y reunidas te rm inado  el plazo 
seña lado , se rem esarán  al expresado Sr. G obernador, se
gún lo previene dicho reglam ento.

M endigorría 30 de Setiem bre de 4 865.=EL Alcalde, 
Joaquín García. 222 \

A dm in istración  p rin cip a l de H acienda p ú b lica  
de la p rov in cia  de Jaén.

En v irtu d  del p resente y de conform idad con lo ex 
puesto por el Negociado en el expediente que se instruye 
por esta Adm inistración para conocer la residencia de 
D .Clem ente Roswag , Ingeniero francés, vecino que fue 
de la Carolina, en esta p rov incia , y la de D. Adolfo 
S héry , que según parece lo es de Madrid , se cita y lla
m a á dichos señores para que en  el preciso térm ino de 
45 dias se presenten por sí ó  por medio de persona com 
petentem ente autorizada en esta oficina para en terarles 
de una órden del Sr. G obernador, re la tiva  á la p ro p ie 
dad de u n  escorial situado en el térm ino de Vilches; en 
el concepto de que pasado este plazo sin haberlo  realiza
do les parará  el perjuicio que haya lugar.

Jaén 21 de Octubre de 1865 .«José  García. 2218

A dm in istración  p rin cip a l 1 
de P rop iedades y  D erechos del Estado  

de la  p ro v in cia  de Orense.
El dia 5 del próxim o mes de Noviem bre, de doce á una 

de la ta rd e , se a rrien d an  en pública y tercera  subasta, 
con rebaja de una qu in ta  parte  del tipo respectivo , las 
ren tas forales del Estado y Clero de los partidos judicia
les que se expresan á con tinuación , exceptuando del a r 
riendo las de vino, y  com prendiéndose en él, adem ás de 
los frutos del presente año á que se refie re , los del p ró 
xim o pasado de 4 864 de los partidos de Rivadavia y  Val- 
d e o rra s , todo conform e al pliego de condiciones que se 
halla rá  de manifiesto en las Adm inistraciones principales 
del ram o de la corte y de la provincia y en  los A y un ta
m ientos cabezas de los expresados partidos.

El rem ate será triple y sim ultáneo en los Gobiernos 
civiles de Madrid y  Orense y an te  los respectivos Alcal
des de los partidos para los que sus tipos excedan de 2.000 
escu d o s, y  doble y sim ultáneo tam bién en el de Orense 
y  an te  los m arcados Alcaldes para los que no lleguen á 
dicha cantidad, debiendo proceder á la subasta la consig
nación en Caja de Depósitos del 10 por 100 de aquellos, y 
hacerse las proposiciones por medio de pliegos cerrados 
y  con sujeción al modelo que se inserta á continuación.

FRUTOS DE

TOTAL.
PARTIDOS. 1864. 1865.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

O rense.........................  » » 3.485 432 3.485 432
A llariz .........................  » » 1.001 387 1.001 387
C elanova.....................  » » 4.683 932 1.683 932
T rives........................... » » 2.110 356 2.1 <0 356
G inzo...........................  » » 887 361 887 364
V iana............................ » » 210 866 210 866
R ivadavia............... 763 125 763 125 1.526 250
V aldeorras  331 60 331 60 662 120
V e r in , .........................  » » 890 560 890 560

Modelo de proposición.

D .................. vecino d e  , se com prom ete á llevar
en arrendam ien to  las ren tas forales del partido  d e .........
frutos d e ................  que figura en el p resupuesto  formado
por la Adm inistración de Propiedades por la suma d e . . .  
escudos, conform e en un  todo al pliego de condiciones 
form ulado para este o b je to , eri v irtud  del cual ha e n tre 
gado en la Caja de Depósitos de la Tesorería de esta p ro 
vincia la suma d e .................. escudos que prev iene la in s
trucción , según lo acredita  la carta  de pago adjunta.

(Fecha y  firma.)
Orense 1.* de O ctubre de 1865.— Elias Bermudez.

22I6

A dm in istración  p rin cip a l 
de P rop iedad es y  D erechos d el Estado  

de la  p ro v in cia  de Z aragoza.
Antes de proceder á la declaración de quiebra por 

falta de pago de los plazos que se hallan adeudando Don 
Domingo Rilova y D. Francisco M urlanch, contra q u ie 
nes se ha despachado ejecución de aprem io que no se 
les ha podido notificar por hallarse ausentes de Madrid, 
que es donde estaban domiciliados, é ignorar el punto  de 
su residencia, y á  fin de que no puedan alegar ignorancia 
y  que en su  dia les pare el perjuicio que haya lu g a r , se 
les cita, llam a y emplaza po r este prim er edicto para que 
dentro  del térm ino do ocho dias desde la fecha com pa

rezcan en esta p rincipal á satisfacer los descubiertos en 
que se encuen tran  ó á seña lar bienes m uebles ó in m u e 
bles sobre los cuales pueda trabarse la ejecución , pues 
de lo contrario  qued arán  ineursos de las responsab ilida
des consiguientes á la referida declaración de qu iebra .

Zaragoza 18 de O ctubre de 1865.=» El A dm inistrador, 
Santiago P. de Petinto. 2115

A udiencia  de Cáceres.
p a r t id o  j u d ic ia l  d e  f r e g e n a l  d e  l a  s i e r r a .

E stado  de las in sc rip c io n es de fec tu o sas q u e  se h a l l a n
en  el re g is tro  de l p a rtid o  (I).

Villa de Higuera la Real.
Rústica en Jád rag a , de D. Pedro Gil, consta un  lin d e

ro. Censo en 1768.
Idem en Pahidras, de D. Alonso González C ham orro, 

consta un lindero. Censo en 1768.
Idem  en R iv era , de D. Alonso González Chamorro, 

consta un  lindero. Censo en 1768.
Idem en Camino de J e re z , de D. Alonso González 

Chamorro, consta un  lindero. Censo en ^768.
Idem  en G argallon , de u n í  y media fanegas, d é la  

obra pia de D. JuanD iaz el viejo, consta un lindero. Cen- 
1 so en 1769.

Idem en Pinalito ,de la obra pia de D. Juan  Diaz el vie
jo, consta un lindero. Censo en 1769.

Viña en Valdelagorda , de D. Juan  M artínez Jerónim o, 
consta un lindero. Censo en 1769.

C erca , no consta su situación, de D. Alonso Cid Lu
cero, no constan sus linderos. Censo en 1772.

Dos fanegas de tierra  en Perosguardos, de D. Alonso 
Cid Lucero, no constan sus linderos. Censo en 1 \%t.

Cercado en calle de Santa María, de la obra pia del 
G eneral Cárdenas, consta un lindero. Censo en 1772.

Cercado en  Abulagas, de la •apellanía de D. Benito Ro
dríguez, consta un  lindero. Censo en  1772.

T ierra en Aguas San tas, de D. Francisco Javier H er
nández , consta un lindero. Hipoteca en 1772.

T ierra con olivos, no consta su situación , de D. Juan  
Ignacio Delgado, constan ámbos linderos. Hipoteca en 
1772.

Tierra con olivos en  Llano de Alonso Gómez, de Don 
Juan Martínez Jerónim o, consta un lindero. Censo en
1772.

Dos cercados en Consolación, de la capellanía de Don 
Alonso Estéban, no constan sus linderos. Censo en 4773.

Viña en Valdelagorda, de la capellanía de D. Juan  
García, consta un  lindero. Censo en 1773.

Viña y tierra, no consta su s itu ac ió n , de D. Alonso 
Gil, constan ámbos linderos. Censo en  1773.

Cercado en San Benito, de la fabrica de la Higuera, 
consta un lindero. Censo en 1773.

Cercado, 110 consta su situación, de la fábrica de la H i
guera, constan ámbos linderos. Censo en 1773.

Huerto, no consta su situación, de la obra pia de Don 
Melchor Vázquez, consta un lindero. Censo en 4773.

Dos corrales en Ejido, de la viuda de D. Pedro E s té -  1 
ban, no constan sus linderos. Fundación de patronato  en
4773.^

Viña en Geja, de la iglesia de la Higuera, no constan  
sus linderos. Carga de misas en 1773.

Viña en S ierra del Rey, de la iglesia de la Higuera, no 
constan sus linderos. Carga de misas en 1773.

Tierra en Mingo de Ariño, de la iglesia de la Higuera, 
no constan sus linderos. Carga de misas en 1773.

Viña y tierra  , no consta su s itu ac ió n , del curato  de 
la Higuera, constan ám bos linderos. Carga de misas en
1773.

Una fanega de viña en H errerías , de la cofradía del 
R osario , no constan sus linderos. Subrogación de censo  
en 1774.

Doce fanegas de cerca en Consolación , de la cofradía 
del R osario, no constan sus linderos. Subrogación de 
censo en 1774.

Cercado, no consta su situación , de la Cofradía del 
Rosario, no constan sus linderos. Subrogación de censo 
en 1774.

Cuatro mil cepas de viñas en Galleguito, de la cofra
día del R osario, consta un lindero. Censo en 4774.

Cercado en Consolación (Briones) de la fábrica de la 
Higuera, no constan sus linderos. Cargí de cera y  v iña 
en 1774.

T ierra en San Benito, de D. Luis M artínez, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Huerta en F u en tec ita , de Doña María A lfaro, consta 
un lindero. Dominio en 1774.

T ierra en Valdelagorda, de la colecturía de la Higue
ra  , consta un lindero. Carga de misas en 1774.

Cerca en Caballero, de la colecturía de la H iguera, no 
constan sus linderos. Carga de misas en 1 774 .

Cercado en camino de F regenal, de la colectu iía  de 
la Higuera, no constan sus linderos. Carga de misas en
4774.

Viña y tierra  en Buenavisla, de la Colecturía d é la  
Higuera, 110 constan sus linderos. Carga de m isasen  4774.

Tierra eu Jádraga, d e  l). Francisco Martin Infante, 110 
constan sus linderos. Donación e u  1774.

Viña en Mingo-anton, de D. Francisco M artin Infante, 
no constan sus linderos. Donación en 1774.

Tierra en Valdemaya, de la colecturía de la Higuera, 
no constan sus linderos. Carga de misas en 4774.

Seis mil cepas d e  viña «mi Picon.de la colecturía d e  la 
Higuera, 110 constan sus linderos. Carga de misas en 4 774 .

Huerto en Piñuelas, de la colecturía de la Higuera, 
no constan sus linderos. Carga de misas en 1774.

T ierra en Llano del Rey, de la colecturía de la Higue
ra, 110 constan sus linderos. Carga de misas en 1774.

Tierra en Retamal, de la colecturía de la Higuera, no 
constan sus linderos. Carga de misas en 4774.

Dos cercados en Cabezuelo, de la colecturía de la H i- 
gueaa, no constan sus linderos. Carga de misas en 4774.

T ierra en Cerro Jabugo, de la colecturía de la Higue
ra, no constan sus linderos. Carga de misas en 1774.

Cercado en Minga Viso, de D. Francisco Jav ier G on
zález, no constan sus linderos. Censo en 1774.

Cuatro cercas en Angel, de la capellanía de Doña Ma
ría  Alvarez, 110 constan sus linderos. Censo en 1774.

T ierra  en Casa Bermeja, vínculo de D. Bartolom é Tan- 
co, consta un lindero. Censo en 1774.

Tiera en Sierra María llernandc-z , vínculo de D. Bar
tolomé Tanco, consta un  lindero. Censo en 1774.

T ierra en La Carbaja, vínculo de D. Bartolom é Tan
co, consta un lindero. Censo en 1774.

T ierra en El Pilar, vínculo de D. Bartolomé Tanco, 
consta un  lindero. Censo en 4774.

T ierra en cam ino de J e re z , vínculo de D. Bartolomé 
Tanco, consta un lindero. Censo en 4774.

Huerto en R ibera del Pilar, vínculo de D. Bartolom é 
Tanco, no constan sus linderos. Censo en 1774.

T ierra en Ajar, de la capellanía del G eneral Cárdenas, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Seis fanegas de tierra en Pirosguardos, de la capella
nía del General Cárdenas, consta un  lindero. Censo en 
4774.

Quince fanegas en Valdemaya, de la capellanía del 
G eneral Cárdenas, consta u n  lindero. Censo en 1774.

Cinco fanegas de tierra en Pie de Lana, de la cape
llanía del General Cárdenas, consta u n  lindero. Censo en
1774.

T ierra en Perosguardos, de la capellanía del G eneral 
Cárdenas, consta un  lindero. Censo en 1774.

Dos fanegas de cercado en  M artin Benito , de la cape
llanía del G eneral Cárdenas, consta un lindero. Censo en 
4774.

Dos fanegas de viña en  H errerías, de la capellanía del 
General C árdenas, consta u n  lindero. Censo en 1774.

Catorce fanegas de cercado en Miguel S án ch ez , de la 
capellanía del General Cárdenas, consta un  lindero. Censo 
en 4774.

Viña en Valdelagorda, del colegio de la H iguera, consta 
u n  lindero. Dominio en 4774 .

Dos mil cepas de viña, no consta su situación , de la 
capellanía de la misa de A lba, constan  ám bos linderos, 
Censo en 1774.

Siete fanegas de dos cercas, no consta su  situación, de 
la capellañía de la misa de Alba, constan  ám bos linderos. 
Censo en 4774.

Ocho mil cepas de v iñ a , no consta su  situación, de la 
capellanía de la misa de A lba, constan ám bos linderos. 
Censo en 1774.

T ierra en Zarzuela, de la capellanía de la misa de Alba, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Viña en V aldelagorda, de la capellanía de D. Benito 
Martínez , consta un lindero. Censo en 1774.

Viña en Pinatio , de la capellanía de D. Benito M artí
nez, no constan sus linderos. Censo en  1774.

H uerta en La G rande, de la obra pía de pobres, cons
ta u n  lindero. Censo en 1774.

Dos cercas en Cabezo, de la obra pía de pobres, n o  
constan  sus linderos. Censo en  1774.

C haparra l, no consta su situación, del Señor de la 
Humildad, no constan sus linderos. Censo en 4774 .

Corral en Molinete, de San Francisco de Fregenal, 
consta un  lindero. Censo en 1774.

Huerta en Corral de Concejo, de San Francisco de F re 
genal, no constan sus linderos. Censo en 4774.

Cercado en Fuente de la Torre, de San Francisco de 
Fregenal, no constan sus linderos, no constan sus lin d e 
ros. Censo en 1774.

Diez fanegas de cerca en ju n to  al Sillo, de San F ra n 
cisco de Fregenal, no constan sus linderos. Censo en 
1774.

(4) Véasen las G a c e t a s  del 15, 46, 49, 2 0 ,  21, 22, 23 y H  
d«l e«rrie*t$.

Cerca, no consta su situación, del colegio de Jesuítas, 
consta un lindero. Censo en 4774.

Tierra en Juncar, de la obra pia de D. Ju a n  Flores, 
consta un  lindero. Censo en  4774.

Viña en Valdelagorda, de la obra  pia de D. Ju an  F lo
res, consta u n  lindero. Censo en 4774.

Viña en Berrocal, de la obra  pia de D. Ju an  Flores, 
consta un  lindero. Censo en 1774.

Cercado, no consta su situación, de la obra pia de Don 
Juan  Flores, constan ám bos linderos. Censo en 1774.

T ierra  en  Perosguardos, de la obra pia de D. Ju an  F lo
res, no constan sus linderos. Censo en 4 774.

Colmenar en Dehesa, del convento  de San Francisco , 
consta un  lindero. Censo en 1775.

Viña en cam ino de J e re z , de D. Juan  V argas, consta 
un  lindero. Censo en 4775.

Viña, no consta su situación , de D. Ju an  M artínez J e 
rónim o, constan ám bos linderos. Censo en 1775.

Cerca, no consta su s itu ac ió n , de D. Ignacio F e rn a n 
do Velasco, consta un  lindero. Censo y  dom inio en 1775.

Ocho mil cepas de viña, no consta su  situación , de la 
capellanía de D. Francisco Rodríguez R onquillo, constan  
ám bos linderos. Censo en 4775.

Nueve mil cepas de viña, no consta su  situación  , de la 
capellanía de D. FranciscoM arm olejo, constan  ám bos lin d e
ros. Censo en 4775.

Corral, no consta su  situacian, de la capellanía de Do
ña Isabel Diaz, constan ám bos linderos. Censo en  4775.

Cercado en Egido del Loro, de la obra pia de D. G inés 
M artínez, no constan  sus linderos. Censo en d 7 7 5 .

Huerta en Nuestra Señora de Oro, de la obra pia de 
D. Ginés M artínez, no constan  sus linderos. Hipoteca en 
4776.

Corral en M artin B en ito , de la obra  pia de Doña Inés 
M artínez, consta un  lindero. Hipoteca en 4 776.

Viña en Perosguardos, de la obra pía de D. Ginés Mar
tínez, consta un  liudero . Censo en  1776.

Viña en Perosguardos, de la obra pia de D. G inés M ar
tínez , no constan sus linderos. Censo en 4776.

V iña , no consta su situación , de la obra pia de Don 
Ginés M artínez, consta un  lindero. Censo en  1776.

Viña en Valdelagorda, de la obra pia de D. G inés M ar
tínez, constan ámbos linderos. Censo en 4776.

Dos v iñ a s , no consta su situación, de la obra pia de 
D. G inés Martínez, constan  ám bos linderos. Venta á c en 
so en 1776.

Dos fanegas de cercado, no consta su  s itu a c ió n , de 
D. Juan Gómez Claros, no constan  sus linderos. Venta 
á censo en 1776.

Dos tierras, no consta su  situación, de D. F rancisco Jara- 
qu em ada, no constan sus linderos. A gregación á v íncu lo  
en 1777.

Seiscientas fanegas de chaparros , no consta su  s itu a 
ción, de la capellanía de D. Pedro Machado y otras, co n s
tan  ám bos linderos. Censo en 4777.

Tres cuartas partes de h u erto , no consta su  situación, 
de D. Francisco Rodríguez de C árdenas, consta un  linde
ro. Fundación de patronato  e n  1778.

Cercado, no consta su  situación, de D. F rancisco R odri 
guez de C árdenas, consta u n  lindero. Fundación de p a 
tronato  en 4778.

Dos fanegas de cercado en C h a , de D. Bartolom é y Do
ña Antonia C arrascal, 110 constan sus linderos. Dom inio 
en 1778.

Viña en  Picón , de D. Bartolomé y Doña Antonia C ar
r a s c a l , no constan sus linderos. Donación en 4 778.

H uerta en La G rande, de la iglesia de Cortegana, c o n s
ta un  lindero. Censo en 1778.

Dos cercas en Asancho, de la iglesia de C ortegana, no 
constan sus linderos. Censo en 1778.

C haparral en Paid ias, de la cofradía del Socorro de la 
Higuera, no constan sus linderos. Censo en 4778.

Cuatro fanegas de tierra, no consta su situación, de la 
obra pia de D. Juan  Martínez Jerónim o, no constan sus 
linderos. Censo en  1778.

Do> fm egas de cerca en  San C ristóbal, de la obra pia 
de D. Juan  Martínez Jerónim o, no constan sus linderos. 
Censo en 1778.

Cercado en N obles, de D. Luis Fernando H idalgo, n o  
constan sus linderos. Venta á censo en  1779.

Diez y siete fanegas de cercado en B arranco , de Don 
Juan Gómez C eberino , no constan  sus linderos. Perm uta  
en  4779.

Dos fanegas do tierra en C añada, de D. Ju an  Gómez 
Ceberino, 110 constan sus linderos. Perm uta  en 1779.

Dos fanegas de tierra  en Tomillares, de D. García Sán
chez A rjona, 110 constan  sus linderos. Perm uta  en 1779.

Tres suertes en Valdemaya, de D. García Sánchez A r
jo n a , no consta sus linderos. Perm uta  en 1780.

Siete fanegas de cercado en M ártires, de D. Manuel 
A lm endaris, 110 constan sus linderos. Censo en 1781.

Seis mil cepas de viña en Tejar, de D. Manuel A lm en
daris, no constan sus linderos. Censo en 4781.

Nueve fanegas de corra l en S ierra  Oscura , de D. Ma
nuel Almendaris, consta un lindero. Hipoteca en 1781.

Viña en V aldelagorda, de la cofradía del Santísim o, 
consta u n  lindero. Censo en  1781.

Huerta en Corral de Concejo, de la capellanía de Don 
Juan  Diez el v ie jo , consta un lindero. Censo en 1781.

T ierra , no consta su s itu ac ió n , de la obra pia del G e
neral C árdenas, consta un lindero. Censo en 4782.

Viña en V aldelagorda, de la obra pia del G eneral C ár
denas, consta un lindero. Censo en 1782.

Seis fanegas de tierra en San Benito , de la obra pia 
del G eneral C árdenas, no constan sus linderos. Censo en 
4783.

Cinc# fanegas de o livar en cam ino de Jerez, de la obra 
pia del G eneral C árd en as, consta un  lindero . Censo en  
4783.

T ierra en llam ado A ndrés Rico, del convento de Aguas 
Santas de Jerez , no constan sus linderos. Censo en 1785.

C uatro fanegas de viña olivar en G argallon, de la ig le 
sia de la H iguera, no constan sus linderos. F undación  de 
m isas en 1786.

O livar en Puerto M oral, de D. Juan  G arcía M ontero, 
no constan sus linderos. Dominio en  1786.

C incuenta fanegas de o livar en Perosguardos, del Hos
pital de pobres, no constan sus linderos. Censuren 4787.

Tres fanegas de corral en Fuente  Mira, de la ob ra  p ia 
de Cárdenas, consta un  lindero. Censo en 4 788.

Diez fanegas de o livar en San Bartolom é, de Doña Ma
ría  Sánchez A rjo n a , no constan  sus linderos. Censo en  
4789.

Cinco fanegas de o livar en  Aguas Santas, de D. F ra n 
cisco Javier H ernández , no constan  sus linderos. Censo 
en 4789.

Una fanega de o livar en  Cabezuelo , del convento de 
San Francisco de F reg en al, consta u n  lindero . Censo en 
4791.

T ierra en Miguel Sánchez, de D. José Ja rillo , consta 
un  lindero. Venta en 4793.

Cuatro fanegas de cercado en P ed re ra  , de D. Ignacio 
Carrascal, no constan sus linderos. Censo en 4794 .

Viña en V aldelagorda, de D. Diego D om ínguez , no 
constan sus linderos. Dominio en  4795.

Olivar en  Aguas Santas, de D. Francisco  Jav ier Coco, 
no constan sus linderos. Dominio en 1795.

Huerta en F u en tec ita , de D. Ju an  José O liv e ro s , no 
constan  sus linderos. Dominio en 4 795.

Huerta en Piñuelas, de D. Juan Gómez Claros, no cons
tan  sus linderos. Dominio en  4796.

T ierra en Chacones, de D. Cristóbal Jara, constan  ám 
bos linderos. Hipoteca en 4796.

T ierra  en  Z arzu ela , de D. Cristóbal Jara, constan  á m 
bos linderos. Hipoteca en  4796.

Diez y seis fanegas de tie rra  en Perogilas, de D. Ju an  
Carrascal, no constan sus linderos. Fundación de v ín 
culo en 4796.

Diez y ocho fanegas de tie rra  en Valdemayas de Don 
Juan Carrascal, no constan sus linderos. F undación  de 
vínculo en 1796.

Catorce fanegas de tie rra, no consta su  situación , de 
D. Juan  Carrascal, no constan sus linderos. Fundación de 
v inculo en 1796.

Doce fanegas de tie rra  en V aldem aya, de D. Ju an  
Carrascal, no constan sus linderos. Fundación de v ínculo 
en  1796.

Diez y seis fanegas de ch aparra l en Llam ado E ncina- 
do, de D. Juan Carrascal, no consta su  situación. F u n d a 
ción de vínculo en 1796.

C haparral en Salvador, de D. Juan  C arrascal, no cons
tan  sus linderos. Fundación de vínculo en 1796.

Diez y seis fanegas de tie rra  en Valdemaya , de Don 
Juan  C arrasca l, no constan  sus linderos. Fundación de 
vínculo en 4796.

T ierra en  cam ino de A roche, de D. Ju an  Carrascal 
no constan sus linderos. Fundación de v inculo en  4796’.

Siete fanegas de tie rra  en cam ino de A roche , de Don 
Juan C a rrasca l, no constan  sus linderos. Fundación  de 
vinculo  en 1796.

Q uince fanegas de cercado en  C a la res, de D. Ju an
j^ oa n °  Cünstan sus Anderos. Fundación de v íncu loen 17 9o.
Quince fanegas de cercado en Valdem aya, de D. Juan  

Carrascal, no constan sus linderos. Fundación de v íncu lo  
en  1796.

C incuenta fanegas de cercado en V aldem aya, de Don 
Juan Carrascal, no constan  sus linderos. Fundación de 
vinculo  en 4796.

C uarenta fanegas de tie rra  en Z arzuela, de Doña G re- 
goria R u iz , no constan  sus linderos. Donación en 47y6.

T ierra  en B a rrag an , de Doña G regoria Ruiz, no cons
tan  sus linderos. Donación en 1796.

T ierra en  Z arzuela, de Doña Gregoria R u iz , consta 
u n  lindero. Donación en 4796.

Tiei r a , no consta su  s itu ac ió n , de Dona Greisoria 
Ruiz, consta u n  lindero. Donación en  1796.

Cinco fanegas de tierra en Valdem aya Pachones, de 
D. José G óm ez, no constan  sus linderos. Donación en 
1800. u

Seis fanegas de cerca en Z arz u e la , de D. Cristóbal Ja
ra , consta un lindero. Hipoteca en 1801.

Viña y o livar en Pato , de la colecturía de la Higuera 
consta un lindero . Hipoteca en 1801. *

Diez y seis fanegas de o livar en cam ino de Jerez , de 
la colecturía dé la  Higuera , no constan  sus linderos. Car
ga de misas en  1801.

Siete fanegas de tie rra  en Pié de Lana , de D. Juail 
C laro s, constan  u n  lindero. Dominio en 4 802.

Dos fanegas de tie rra  en Derrolada , de D. Juan Cla
ro s , consta un lindero . Dominio en  1802.

Cerca , no consta su situación , de D. Domingo Agui- 
la r ,  constan  ám bos linderos. Hipoteca en 1814.

Ciento vein te fanegas de ch ap arra l en Zarzuela, de 
D. Cristóbal Jara, no constan  sus linderos. Censo en 1814,

Dehesa en Carbagito, de D. G arcía A rjona, no constan 
sus linderos. Hipoteca en 4 816.

T rein ta  fanegas de ch ap arra l en Majadal de Borrego, 
de la capellanía de D. Alonso Sánchez V ara ta , no cons
tan  sus linderos. Hipoteca en 1816.

Viña en Gargallon, del v ínculo  de D. Ju an  M a rin , no 
constan  sus lindero*. Censo en  4 818.

O livar e n  Perosguardos, de D. Ju an  García Patino, no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1821.

C uatro fanegas de o livar en V aldelagorda, no cons
ta el nom bre  del in te re sad o , sus lin d ero s n i la inscrip
ción .

Huerta en P rado  de Bodonales , de D. Lorenzo Claros, 
no constan sus linderos. F undación  de cóngrua en 4827.

Tres fanegas de h u e rta  en M olinete, de D. Juan  Sán
chez B arriga , consta un lindero . Hipoteca en  1828.

Tres fm egas de o livar en San C ristóbal , de D. Juan 
Sánchez Barriga, consta u n  lindero . Hipoteca en 1828.

O livar en cam ino de Jerez, de D. Juan Sánchez Bar
riga. Hipoteca en  1828.

T ierra en A rroyo del Sillo, de D. Ju an  Sánchez Bar
riga, consta un  lindero. Hipoteca en 1828.

Cinco peones de viña en la C ruz de C uatro Caminos, 
de la cofradía de Anim as de la H iguera , no constan sus 
linderos. Perm uta en  1829.

Una fanega de tie rra  en  P a n d u ro , de la  cofradía de 
Anim as de la H iguera , no constan sus linderos. Perm uta 
en 4 829.

Diez fanegas de tie rra  en Mesa de R echarte , de la F á 
brica de la H ig u era , no constan sus linderos. Perm uta 
en 1829.

Diez y seis fanegas de tie rra  en Jab u g o , de D. Ma
nuel Claros , no constan sus linderos. P erm uta  en  4829.

Doce peones de viña en G ejas, de D. Isidro Claros, 
consta u n  lindero . Dominio en  4 831.

Colm enar en Dehesa de p ro p io s , de D. F rancisco  
R uiz, no constan  sus linderos. Dominio en 4 832.

N ueve fanegas de tie rra  en Posada de S e v illa , de Don 
José García , no constan  sus l in d e ro s . Dominio en  4 832.

Siete fanegas de tie rra  en C apellanía, de D. José G ar
cía , consta un lindero. Fianza en 4832.

Dos m illares de viña en  Ceballos, de D. José García, 
consta un  lindero. F ianza en  4 832.

Tres fanegas de cercado en San C ris tó b a l, de D. Juan  
Minero, consta un  lindero. Dominio en 1833.

Viña en C uatro C am inos, de D. Juan Ignatio  Delgado, 
no constan  sus linderos. Perm uta en  4 834.

Cinco fanegas de tie rra  en H oyas, de D. José Sánchez 
A rjo n a , no constan  sus linderos. P erm uta  en  4 834.

Cinco cuartas de h u e rta  y cercado, no  consta  su  si
tuación , de D. M anuel H ernández , constan  ám bos lin d e 
ros. Dominio en 4 834.

T ierra  en San Cristóbal, de la obra  pia de D. Ju a n  Diaz 
Ceberino, no constan sus linderos. Censo en  1835.

Q uinientas cu aren ta  fanegas de  dehesa en  Zarzuela, 
de D. José María C laros, no constan  sus linderos. Dona
ción en 1835.

Seis fanegas de cercado en  S ierra  del Caño, de D. Ju an  
F lo res, consta un  lindero . Fianza en  4 836.

Tres peones de viña en M anchón T a rrillo , de D. V a
len tín  Patino, consta un  lindero . Dominio en  4836.

Ocho fanegas de tie rra  en  R o c o n , de D. Ju an  Flores, 
consta un lindero. F ianza en 4837.

C incuenta y  cinco fanegas de tie ra  en  R ad ro jo , de 
D. Manuel C laros, no constan  sus linderos. Dom inio en 
4837.

Veintitrés fanegas de tie rra  en  C apellanía, de D. José 
C laros, 110 constan sus linderos. Dominio en 4837.

Treinta y siete fanegas de tie rra  con en c in as  en De
hesa de P ro p io s, de D. José Rodríguez , no constan  sus 
linderos. Dominio en 4 837.

Doce fanegas de tie rra  en C añadas, de D. Manuel Ja - 
ram illo, no constan sus linderos. Fianza en 4 837.

Veinticuatro fanegas de olivos en  P in a res , de D. Ma
nuel Jaram illo , no constan  sus linderos. Fianza en 4 837.

Diez fanegas de cercado en  Vegas Parrado  , de D. Ma
nu e l Jaram illo , no constan sus linderos. Fianza en 4 837.

Una fanega de olivar en Já d ra g a , de D. Carlos G arcía  
Patino, no constan  sus linderos. P erm uta  en  4837.

Tres cuartas partes de o livar en Valle oscuro  , de  Don 
Cárlos García P a tiñ o , no constan  sus linderos. P e rm u ta  
en 4 837.

Cuatro m illas de v iña en Hoya de San C ristóbal, de 
Don Andrés Claros , consta un  lindero. Dom inio en  1838.

T ierra en S illo , de D. M anuel R odríguez, consta  u n  
lindero . Dominio en 1838.

Cinco fanegas de cerca en  Hoya , de D. Ju an  Ignacio 
Delgado, no constan sus linderos. Dominio en  4 840.

Una y inedia fanega de tie rra  en Miguel S á n c h e z , de 
D. Francisco de Paula Alvarez, consta u n  lindero . Venta á 
censo en  4840.

Una cuarta  paate de tie rra  en  B e rro c a l, de F rancisco  
Rasero, consta un lindero. Dominio en  4 840.

Siete fanegas de tie rra  en Cañada del S a s tre , de Don 
Pascual Torres, consta un  lindero . Dom inio en  484!.

Catorce fanegas de  t ie r r a , 110 consta su  situación , de 
Don Manuel C laros, constan  ám bos linderos. Dom inio en
4841.

Media fanega de o livar en  G alleguito, de D. M anuel 
G iles, consta un  lindero . Dominio en 4844.

Nueve fanegas de cerca en P ilar, de D. M anuel R o d rí
guez, consta u n  lindero . F ianza en 4842.

Una fanega de h u e r ta , no consta su  situación , de D on 
José Alfonso Cachada, constan  ám bos linderos. Fianza en
4842.

Fanega y  m edia de  cercado en B erro ca l, de  D. Ju an  
C laros, consta u n  lindero . Dominio en  4842.

Media fanega de o livar en S ierra o sc u ra , de D. Tom ás 
Falero, consta un  lindero . Fianza en 4843.

Tres cuartas de o livar en Sabio, de D. Feliciano Bar
r ig a , consta un  lindero . Dominio en 4843.

Dos peones de viña en P e ra l , de D. Manuel Rom ero, 
consta u n  lindero. Dominio en  4843.

Ocho fanegas de o livar en  Chaca, de D. Francisco  Ma
ría  R uiz, no constan  sus linderos. Fianza en  4844.

Olivar en Jád raga  (Infante), de D. Manuel L una, no 
constan  sus linderos. Dom inio en 4844.

Fanega y  m edia de o livar en camino de B ú rg o s, de 
D. Celestino L u n a , no constan  sus linderos. Dominio en 
4844.

Mil q u in ien tas  cepas de v iña en  cam ino de Jerez , de 
D. M anuel Alvarez Delgado, no  constan  sus linderos. Do
m inio en  1844. ;

Media fanega de o livar en  C abezuelo, de D. José E sté
ban  G iles, no constan sus linderos. Dominio en  4844.

Huerta en cam ino de Encinasola ( Mayal) , de D. F ran 
cisco Treviño, no constan  sus linderos. Dom inio en 4844.

Cinco celem ines de h u erto , no consta su  situación, de 
Don Salvador C arranza, constan  ám bos linderos. Dominio 
en 1844.

V eintinueve fanegas de tie rra  en Campo S a n to , de 
Don M anuel Claros, no constan  sus linderos. D om inio en 
4844.

Seis fanegas de h u e rta  en Egido, de D. B ern ard o  G ar
cía, no constan  sus linderos. Dominio en 1844.

Viña y olivar en Cañada de Santa C atalina, de D. Ma
nuel Rodríguez Mousa, 110 constan  sus linderos. Dominio 
en  1844.

Olivar en Cruz del R o m ero , de D. José G ó m e z , no 
constan  sus linderos. Fianza en 1845.

Loce fanegas de cercado en C h acara , de D. Bartolomé 
Claros, no constan sus linderos. Dom inio e n  4 845.

Dos fanegas de t ie rra  en  Zafara , de D. M anuel Claros, 
no  constan  sus linderos. Dominio en 4845.

T rein ta  y dos fanegas de tie rra  e n  capellanía de Aguas- 
Santas, de D. José Claros, no c o n stan  sus linderos. Domi
nio en  1845.

O livar y viña en La G rande  , de  D. Fernando  Claros, 
no constan  sus linderos. Dom inio en  4845.

Dos mil cepas de viña en  E spaldas Bellaco, de D. Ma
nuel D om ínguez, no  co n stan  sus linderos. Dominio en 
4 845.

O livar y  v iña en L lam ada la Chica , D. de José Claros 
y  C laros, no  constan  sus linderos. Dom inio en 1845-

Cien fanegas de o liv a r en Aguas S a n ta s , de D. J°5® 
María Claros, no co n stan  sus linderos. Fianza en 4847.

Dehesa en  Dehesa del A n g e l, de D. Francisco Gómez 
de T eran, consta u n  lindero . Donación en 4 853.

Cien fanegas de ch ap arro s en  C arretillas , de D. B ar
tolom é Claros, consta un lindero . Fianza en 4848.

Tres cuartillo s de h u e r ta  en Fuenteu ta  , de D. F ran 
cisco María Ruiz, consta  u n  lindero . Fianza en 1848.

Dos fanegas de o livar en  Leba, de D. Miguel Ruiz, cons
ta un  lindero . Fianza en  1848. ,

lin a  fanega de o liv a r en  cam ino de Jerez, de D. Miguel 
Ruiz, consta un  lindero . Fianza en  4848.

Cuatro peones de viña en Berrocal, de D. Juan  Ignacio 
| Delgado, consta u n  lindero. Fianza en 4848.



Oho p eo n es de v iña  en  V a ld e la g o rd a , de D. Ju a n  Ig 
nacio Helgado, consta  u n  lin d e ro . F ianza  en  1848.

Sesenta fanegas de tierra, no consta su  s itu a c ió n  , de 
D. José Liaño, co n s tan  ám bos lin d e ro s . Dom inio en  1843.

T ie rra  en Gargallon , de D. Juan D u q u e , no constan  
sUs linderos. Dom inio en 1848.

Ocho fanegas de o livar en Fontanar , de Doña María 
E u g e n ia  Barriga, consta un lindero. D om inio en 1849.

rUua cuarta de huerta , no consta  su situación , de Don 
F e r n a n d o  Claros, constan ám bos linderos. Dom inio en  
1849.

Cincuenta y nueve fanegas de dehesa  en Dehesa de 
propios ( radojo ) , de D. Fernando C laros, no constan  sus 
linderos. Venta á retro en 1859.

Mil cepas de viña en Cruz de Cuatro Cam inos, de Don 
M an u el  Rodríguez , no constan sus linderos. D om inio  
en 1850.

Cuarenta fanegas de olivar en G alleguito , de D. F e l i 
ciano Barriga , consta un lindero. F ianza en  1850.

Tierra en Zafara, de D. Francisco B o n a , consta un 
lindero. Permuta en 1853.

Nueve fanegas de tierra en  Campo S an to , de Doña  
C a ta l in a  Claros, no constan sus linderos. Dom inio en  4 851.

Treinta fanegas de tierra en Rocon , de D. Juan D o
m ínguez, consta un lindero. Dom inio en  4 857.

fres  olivares en San C ristób al, de D. M arcelino Liaño, 
no constan sus linderos. Censo en  1851.

Dos  viñas , no consta su situación  n i linderos , de D o
ña María del Carmen Liaño. Censo en  1851.

Veinte peones de viña en  Pato , de D. Benito R odrí
g u e z ,  consta un lindero. Fianza en 1854.
& Fanega y media de o livar en Valdelagorda , de D. B e
nito Rodríguez, consta un  lindero. Fianza en 1851.

Fanega y  m edia de olivar en  Perosguardos, de D. B e
nito Rodríguez, consta u n  lin d e ro . Fianza en  4851.

Seis fanegas de olivar en Hoya de San C ristóbal, de 
D. Juan Sánchez Barriga, no constan sus linderos. R eden
ción de censo en 4 851.}

Dehesa en Campona, de D. Pedro Velasco y  Colon, no  
constan sus linderos. Censo en 4 854.

Cuatro suertes de tierra , no consta su  s itu a c ió n , de 
D. Manuel Alvarez Luna , consta un lindero. Perm uta en  
4851.

Una cuarta de olivar en cam ino de Jerez , de D. José 
Hernández, consta u n  lindero. D om inio en 4 851.

Una cuarta de tierra en  cam ino de Burguillos, de Don 
José H ernández, consta un lindero. Dom inio en 1851.

C incuenta y c in co  fanegas de chaparral en  Cordera, 
de D. José María Claros , consta un lindero. Dom inio en  
4 851.

Una fanega de tierra en Chacara , de Doña Pilar D o
m ínguez, no constan sus linderos. Dom inio en 4 854.

Peón y  m edio de viña en  Callejón de los Gitanos , de 
Doña Pilar Dom ínguez, no constan sus linderos. D om inio  
en 1854.

Dos peones de viña en Picón , de D. Juan Carretero, 
no constan sus linderos. Dominio en  4 851.

Cuatro celem ines de o livar en San Bartolom é, de Don 
Ignacio D om ínguez, consta un lindero. Dom inio en 1851.

Cuatro celem ines de viña en Valdelagorda, de D. Lo
renzo C laros, no constan sus linderos. Censo redim ido  
en  4 851.

Tierra en La Lama ( A lfoja), de Doña María Q uintani- 
11a, no constan sus linderos. D om inio en 1851.

Una fanega de o liv a r e n  Doña R osa, de Doña María 
Q u in tan illa , no constan sus linderos. D om inio en  4 854.

Tierra en huerta del Moro, de Doña María Q uintani
lla , no constan sus linderos. D om inio en 1854. ^

Cercado en Chacara , de D. Juan M inero Gómez, con s
ta un lindero. Dom inio en 1851.

Un peón y m edio de viña en Pinar, de D. Juan M ine
ro G óm ez, consta un lindero. Dom inio en 1854.

Cuatro peones y  m edio de v iña en P iñ a r , de Doña 
Isabel M inero, consta un  lindero. Dom inio en  4 854 .

Cinco fanegas de plantonar en  Capellanía , de D. Juan 
Ignacio M inero; consta un lindero. Dom inio en  1854.

Seis fanegas de cerca , no consta su situación  ni l in 
deros, de D. F rancisco  Borrallo. R edención de censo  
en 4 851.

Seis fanegas de t ie r r a , no consta su situación ni linde
ros, de D. Francisco Borrallo. R edención de censo en 4 854.

Media fanega de olivar en la calle del Sabio , de D. F e 
liciano Barriga , consta un lindero. Dom inio en 1852.

Dehesa en Dehesa de propios , de Doña Ana Barriga, 
no constan  sus linderos. Dom inio en  1852.

Doce fanegas de plantonar, no consta su situación , de 
Doña María Aívarez Luna, constan ám bos linderos. Dom i
n io  en !¿52.

Huerta en Eido, de D. Manuel A lvarez Luna, no c o n s
tan sus linderos. Fianza en 1852.

O livar en Cegon, de D. Pedro Arjona Boso, no constan  
sus linderos. Dom inio en 1852.

Viña en Cebados, de D. Pedro Arjona Boso, no constan  
sus linderos. Dom inio en 1852.

Olivar en  Cegon , de D. Rafael Sánchez Arjona Rosa, 
no constan sus linderos Dom inio en 1852.

Fanega y  m edia de cercado en  Chacara, de D. Fran - 
cisco Duque, no constan su s linderos. Fianza en <852.

Una fanega de tierra en Vega del Nogal, de D. Ma
n u el Rodríguez, consta un lindero. Fianza en 1852.

Ciento ochenta fanegas de cortijo en Leales, de Don 
Juan Ignacio* Torrado, no constan su s linderos. Fianza en  
4854.

Olivar y viña en cam ino de Jerez, de D. Juan Ig 
nacio Torrado, no constan sus linderos. Fianza en 4 854.°

Tres fanegas de olivar en la C oncepción , de D. Juan 
Ignacio T orrad o , no constan  sus linderos. Fianza en  
4854.

Setenta fanegas de tres tierras en  Solis, de D. Juan  
Ignacio T orrad o , no constan su s linderos. Fianza en  
4 854.

Olivar en  Pato, de D. Jenaro García Patino, no c o n s
tan su s linderos. Censo en 4 8 5 i.

Dehesa en La Gallega, de D. Juan García Patiño. Cen
so  en 1854.

Dehesa en Corralada de Briones, deD . Juan García Pa
tiño, no constan sus linderos. Censo en  4 854.

Tierra on H um illadero, de D. Juan García Patiño, no  
constan su stlinderos. Censo en  1854.

Tierra en H um illadero, de D. Juan García Patiño, no  
constan su s linderos. Censo en  4 854.

Ocho peones de v iña en  cam ino de F reg en a l, de Don 
José Claros y  C laros, n o  constan  su s linderos. Dom inio  
en 1854.

Viña en  los N ob les, de D. Clemente y  Doña Manuela 
Arjona, no constan sus linderos. D om inio en  4 854.

Q uinientas fanegas de tierra en  Propios, La Barranca, 
de D. José María C laros, no constan  sus linderos. Venta 
á censo en  1855.

V einticuatro fanegas de tierra en  Dehesa de Propios, 
de D. Juan Chaparro, no constan sus linderos. Venta á 
censo  en 1855.

Un celem ín  de olivar en Cerro Rodrigón, de D. Benito 
Martínez, consta un lindero. Dom inio en" 4 856.

Olivar en Puerto Moral, de D. Pedro Soriano, no con s
tan sus linderos. Dom inio en 1856.

Ohvar en  Burguillera, de D. F ernando Claros, no con s
tan sus linderos. Censo redim ido en 4 856.

Seis y  medio celem ines de tierras en  Calle del Sabio, 
de D. Feliciano Barriga , consta un  lindero. Dom inio en  
4857.

Viña en Leba , de D. A ndrés Claros , no constan sus  
linderos. Censo redim ido en 1856.

Dos fanegas de tierra en  Picón , de D. Martin Chapa
res, consta un lindero. D om inio en 1856.

Seiscientas veintiocho fanegas de dehesa en  Llano de 
la Canela, de D. A ndrés Ciaros, no con stan  sus linderos. 
Venta á censo en 1856.

Olivar en Gejas, de D, Fernando Claros, no constan  
sus linderos. R edención de censo en 1857.

Dos viñas en Berrocal Salim berri, de D. Juan Esteban  
Sánchez, no conslan  sus linderos. R edención  de censo en  
4857.

Tierra en  Cruz de Cuatro Caminos, de D. Francisco  
Ruiz, no constan sus linderos. Dom inio en 1857.

Olivar, no consta su  situ ación , de D. Juan Torrado, 
constan ám bos linderos. Dom inio en  4 857.

Cinco cuartillos de tierra, no consta su situación , de 
D. Ignacio Minero, constan ám bos linderos. Dom inio en 
4857.

Diez celem ines de p la n to n a r , no consta su situ ación , 
de D. Ignacio Minero, constan  ám bos linderos. Dom inio  
en 1857.

Tierra en Fuente de los siete  caños, de D. Santiago 
López, no constan sus linderos. Dom inio en 1857.

Una cuarta parte de olivar en  Callejuela, de D. F ran
cisco Ruiz, consta un lindero. Fianza en  4 857.

Cuatro celem ines de tierra en Linares d eD . F ran cis
co R uiz, consta un lindero. Fianza en 4 857.

Ocho fanegas de o livar en M olinos, de D. A ntonio G ó
mez Moracho, consta un  lindero. Fianza en  1858.

Olivar en la Carrera, de D. Fernando Claros, no cons
tan sus linderos. Fundación de censo en  1858.

Cuatro celem ines de olivar, no consta su situación, de 
pon Francisco D om inguez, constan  ám bos linderos. Em 
bargo judicial en 1859.

Cincuenta y  n u eve fanegas de chaparral en Zarzuela, 
de D. Juan Navarro Vázquez , no constan  su s linderos. 
Fianza en 1859.

Nueve celem ines de tierra en  H uerta del L oco, de 
D. José Vázquez, no consta su s linderos. Em bargo ju d i
cial en 1860.

Cinco y  m edia fanegas de cerca en  Arroyo de las 
Pilas, de D. Juan Hernández, consta un lindero. Fianza  
en 4860.

Ocho fanegas de cerca en  C am panero, de D. Barto
lomé Claros, consta un lindero. Dom inio en 4860.

Dehesa de propios en M qada Vieja , de D. Andrés 
Claros, no constan sus linderos. R edención de censo en  
4 860.

Cinco fanegas de Dehesa en A lcornocal, de D. Manuel 
Alvarez Luna, consta un lindero. Permuta en 1861.

Cuatro fanegas de .Dehesa en Dehesa de P rop ios, de 
D. Francisco M inero, consta un lindero. Venta á censo en  
1862.

Tres fanegas en  una suerte, no consta su situación , de 
D. José Carrero, constan ám bos linderos. Venta á censo  
en 4 862.

Treinta y cinco fanegas en 18 suertes , no consta su  
situ ación , de D. Eusebio Vázquez. Constan ám bos lin d e
ros. Venta á censo en 1862.

Diez fanegas en cinco suertes, no consta su situación, 
de D. Francisco Javier H ernández, constan ám bos lin d e
ros. Venta á censo en 1862.

Dos fanegas en  una suerte, no consta su situ a c ió n , de 
D. Jo^é María Navarro, constan  ám bos linderos. Venta á 
censo en 1862.

Seis fanegas en tres su er te s , no consta su situación, 
de D. Manuel Jesús H ernández, constan ám bos linderos. 
Venta á censo en  1862.

(Se continuará.)

Juzgado de primera instancia de Hijar.
D. F élix  J im eno, Juez de prim era instancia de la villa  

de Híjar y  su partido.
Por el presente hago saber que por fallecim iento de 

D. José Jim eno queda vacante una plaza de Procurador 
en  este Juzgado que desem peñaba el m ism o: lo que se 
anuncia por m edio del presente para que en el térm ino de 
4 5 dias, contados desde la in serción  del p resen te, los a s
pirantes que se crean adornados de los requisitos m arca
dos en el art. 64 del reglam ento de Juzgados presenten  
en este sus solicitudes docum entadas, pues pasado dicho  
térm ino no se dará curso á los que se  presentaren.

Dado en  Híjar á 22 de Octubre de 4 8 6 5 .=  F élix  Jim e
no.™  De su o rd en , P. fí. del Secretario de G obierno, 
Félix P erez. 2212

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia de 

•sta  ciudad de la Coruña y  su partido.
Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del infras

crito se propuso por Rosa Muñoz, de esta vecindad, reclam a
ción contra Juana Godesido, viuda de Angel de Souto, y  sus 
hijos por partida de reales á la que salió Doña Rosa Suarez por 
fallecimiento do aquella, en el que por estar ausentes é ignorado 
paradero Juan y Vicente Souto Gondesido, dos délos referidos hi
jos del Angel y  de la Juana, he acordado á petición de la acree
dora se citen, llamen y emplacen para que dentro del término 
de nueve dias siguientes'al de este anuncio, teniendo que dedu
cir en derecho, lo ejecuten en este Juzgado y referida Escriba
nía á medio de Procurador y  letrado en forma, que se les oirá y  
adm inistrará justicia y  en otro caso lo que se actuare en su re
beldía le causará instancia. Y para que conste é insertar en la 
G aceta de Madríd expido el presente por este prim er edicto 
estando en la Coruña á 18 de Octubre de 1S65.=Juan Nepomu- 
ceno A lonso.=Por su mandado, Ramón Fernandez. 2232

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co, Comendador de número de la Real Orden Americana de Isa
bel la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta 
corte y  Juez do prim era instancia del distrito de la Latina de 
ella, dictada en el dia de hoy por la Escribanía de actuaciones 
del que autoriza, en autos ejecutivos promovidos por D. Luis Sa
cristán contra D. Gregorio Antón, de esta vecindad, para pago 
de maravedís, se venden en pública subasta, que hade  tener efec
to el dia 6 del próximo Noviembre, á la hora de las diez de su 
mañana, en el cuarto-tienda de la casa núm. 20 de la calle An
cha de San Bernardo, varios efectos de seda, lana, botones, mi
riñaques, corsés, perfumería, quincalla, una anaque'ería de pino, 
pintada de blanco al óleo, un m ostrador de id. con tablero de 
nogal, dos escaparates con cristales y  otros objetos proceden'es 
de un establecimiento de sedas y  perfumería que há habido en 
dicho sitio.

Los que quieran interesarse en su licitación podrán concur
r ir  á la hora designada, que siendo arregladas sus proposiciones 
se les admitirán.

M adrid 24 de Octubre de 1865.=Juan Joaquín Jiménez.
2234

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva —En virtud de p ro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guer$ de este distrito se 
sacan á pública subasta varios muebles y  efectos embargados á 
D. Manuel Sierra y  Gorclillo á instancia de D. Enrique Lagarza 
para pago de maravedís. El acto tendrá lugar el dia 3 de No
viembre próximo, á las doce de su mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado,' sita en la calle ele Atocha, núm. 4, piso en
tresuelo.

Las personas que quieran interesarse en ella y  enterarse de 
su tasación podrán acudir á la Escribanía principal de dicho 
Juzgado todos los dias excepto los festivos, de once á tres de su 
tarde. Dichos efectos se hallan de manifiesto en la calle de Sego- 
via, casa que fué de Moneda.

Madrid 21 de Octubre de 4 865.—El Escribano, Vicente Cas
tañeda. 2230

D. Ricardo Chacón, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de Palacio de esta muy heroica villa y  corte de Madrid.

Hago saber que á instancia de los comisionados para llevar 
¿ efecto el acuerdo tomado por los acreedores de la testamen
taría concursada de D. Francisco L ozano, en las juntas celebra
das con fecha 20 de Setiembre de 4 864 y 24 de Marzo de este 
año, he acordado en providencia de 4 0 del corriente, anunciar 
la subasta de las fincas siguientes, sitas en la ciudad de Córbo- 
ba y  procedentes de dicha testamentaría.

4.a Una casa señalada con el núm. 38 en la calle de la Made
ra  Alta de la ciudad de Córdoba, lindando por la derecha sa
liendo de ella con la casa núm. 40, propia de D. Dionisio de Ri- 
vas, por la izquierda con la del núm. 36, propia de D. Antonio 
Fernandez y por la espalda con ámbas casas, y  com prende una 
superficie de 102 metros cuadrados, tasada en 3.186 rs.

2.a Otra casa en la calle de Chirmos de dicha ciudad, distin
guida con el núm. 2, que linda por su derecha saliendo por la 
misma calle, por la izqnierda con la casa núm. 25 de la calle 
de la Puerta del Osario, propia del Sr. Barón de Fuente de 
Q uinto, y  por la espalda con la casa núm. 83, en la plazuela de 
Frías, Propia de D. Hermenegildo Sánchez; tiene una superficie 
de 159 metros 30 decímetros cuadrados, y  está valorada en 
5.170 rs.

3.a Otra casa en la calle de Fuenseca de la referida ciudad, 
señalada con el núm. 47, lindando por la derecha saliendo con 
la calle de Zamorano, por la izquierda con la casa núm. 1 de la 
calle del Horno de las Im ágenes, propia de D. José P e rez , y  
por la espalda con la del núm. 2 de la citada calle de Zamorano, 
propia de D. José Sánchez; está edificada sobre una superficie 
de 34 metros 44 decímetros cuadrados, y está valuada en 3.662 
reales.

4.a Otra casa señalada con el núm. 4 de la calle de Usedas, 
que linda por su derecha saliendo con la casa núm. 34 de la ca
lle de la Concepción, propia de D. Manuel H urtado, por la iz
quierda con la del núm. 3 de la calle de las U sedas, propia de 
D. Matías Sanz, y  por la espalda con la del núm. 2 de la calle 
del Hornillo, propia de D. Juan Cerro ; tiene de luperficie 4 00 
metros 61 decímetros cuadrados, y  está tasada en la cantidad 
de 5.947 rs.

5.a Otra en dicha calle de los Usedas, distinguida con el nú
mero 5, que linda por su derecha saliendo con la del núm. 3 de 
la misma calle, de D. Matías Sanz, por la izquierda con la refe
rida calle y  por la espalda con la del núm. 7 de la calle de la 
A legría, propia de D. Manuel Baena ; está edificada sobre una 
superficie de 81 metros cinco decímetros cuadrados, y  tasada en 
5.675 rs.

6.a Otra en la calle de los Tatures, distinguida con el núm e
ro 4, lindando por su derecha saliendo con la referida calle, por 
la izquierda con la casa núm. 2, propia del Ayuntamiento, y  por 
la espalda con la del núm. 6 de dicha calle y de la misma p ro 
cedencia; está formada sobre una superficie de 4 62 metros 9 
decímetros cuadradas, valuada en 6.320 rs.

7.a Otra con el núm. 6 de la calle de Tafures, que linda por la 
derecha saliendo con la casa núm. 4 6 de la calle del Zarco, pro
pia de D. José de la Cruz, por la izquierda con dicha casa, y  
por la espalda con la del núm. 18 de la referida calle, propia de 
D. Rafael Chaparro; tiene una superficie de 179 métros 56 decí
metros cuadrados y está valuada en 4.895 rs.

8.a Otra con el núm. 20 de la calle de las Imágenes, que lin
da por su derecha saliendo con la casa núm. 22 , propia de bie
nes del Estado, por la izquierda con la del núm. 1S de igual 
p ropiedad, y  por la espalda con el huerto nombrado de Monga- 
var; tiene una superficie de 211 metros un decímetro cuadra
dos, y  está valuada en 6.320 rs.

9.a Otra casa en la calle de los Moriscos, distinguida con el 
núm. 7, que linda por la derecha saliendo con la del núm. 5, 
propia de bienes dei E stad o , por la espalda con la del núm, 3

de la calle de V era, propia de D. Manuel Duarte, y por la iz
quierda con la del núm. 9, proprí do D. Antonio Blasco; está 
formada sobre una superiicie de 123 metros G7 centímetros cua
drados , y valuada en 6.025 rs.

10. Otra casa en la calle de Montero, señalada con el núm. 29. 
que linda por la derecha saliendo con la casa núm. 2 de la cali*' 
de Rivas, propia del Sr. Conde de Torres-Cabrera, por la iz
quierda con la del núm. 31, propia de D. Francisco Onluñez, 
y por la espalda con la calle de las Guzmanas; tiene de superíi- 
336*métros S decímetros cuadrados, y esta valuada en 9.785 rs.

4 4. Otra casa en la calle del arroyo de San Lorenzo, marcada 
con el núm. 4, que linda por su derecha saliendo con la casa nú
mero 6, propia de D. Mariano Barcia, por la izquierda con la del 
núm. 2, propia del Estado y la del núm. 35 de la plazuela de San 
Lorenzo, propia de D. José Zapata, y por su espalda con la del 
núm. 5 de la calle del Padre Rodas, propia de D. Mariano J i
m énez, cuya casa está formada sobre una superficie de 17$ me
tros 87 decímetros cuadrados y tasada en 3.185 rs.

4 2. Otra en la calle de los Alamos, distinguida con el núm e
ro 14, que linda por la derecha saliendo con la casa núm. 9, de 
D. José Serrano, por la izquierda con la del núm. 4 3, de bienes 
del Estado, y por la espalda con la del núm. 12 de la calle de 
la Pelota, propia de D. Manuel Lozano ; está formada sobre una 
superficie de 4 39 metros 4 decímetros cuadrados, y está tasada 
en 3.850 rs.

4 3. Otra en la calle de los Barqueros, de la referida ciudad 
de C órdoba, que linda por su derecha saliendo con la casa nú
mero 2 de la calle de los Manueles, del Sr. Marqués de Guadal- 
cázar, por la izquierda con la casa núm. 9, propia de D. Rafaél 
Carrasco, y  por la espalda con la casa núm. 4 de la calle de los 
Manueles, de bienes del E stado ; está formada sobre una super
ficie de 4 64 metros 4 9 decímetros cuadrados, y  valuada en 7.645 
reales.

4 4. Otra en la calle del Lindo, señalada con el núm. 41, 
que linda por su derecha saliendo con la casa núm. 46 de la ca
lle de la puerta del Osario, propia de D. Rafaél Labastida, por la 
izquierda con la del núm. 45, de D. Benito Mora , y por la es
palda con la referida casa núm. 47; está formada sobre una su
perficie de 4 00 metros 68 decímetros cuadrados, y  valuada en 
6.978 rs.

4 5. Y otra casa señalada con el núm. 4 de la calle de Domingo 
Muñoz, en la citada ciudad de Córdoba, lindando por su dere
cha saliendo con la casa núm. 3 de la calle del Silencio, propia 
de D. Rafaél Diaz M orales, por la izquierda con la del núm. 3 
de dicha calle, de Domingo M uñoz,propia deD . José Uceda, y  
por la espalda con dicha casa núm. 3; ocupa una superficie de 
222 metros 18 decímetros cuadrados, y  está tasada en 25.620 rs.

Total 4 06.263 rs.
Bajo cuyo tipo de*4 06.263 rs. que im portan las 15 casas re

feridas se anuncia el remate de ellas, habiéndose señalado para 
que tenga lugar simultáneamente en este Juzgado y en el de la 
ciudad de Córdoba el dia 4 8 de Noviembre próximo, á la una 
de su tarde, admitiéndose posturas que cubran la tasación, no 
solo por la totalidad de las fincas, sino por una sola ó varias, á 
voluntad de los postores; pero con preferencia al que ofrezca 
rem atar el mayor número en igualdad de precios.

Dado en Madríd á 21 de Octubre de 4 S65.=Ricardo Cha- 
con .= P or mandado de S. S., Santiago Urdíales. 2223

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa de Madríd, refrendada por D. José B«nito y Orgáz, 
Escribano de actuaciones del propio d istrito , sustituto del señor 
D. Santiago de la Granja, se sacan á la venta en pública subasta 
para pagar á un acreedor varias alhajas, muebles y una libre
ría compuesta de diferentes obras en diversos idiom as; cuyos 
bienes h .n sido tasados, á saber: las alhajas en 5.800 rs., los 
muebles en 31.620 rs. y la librería en 4 44.784 rs., ó sea un total 
de 182.204 rs. vn. Para su remate, en que se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes del todo de su tasación, se 
ha señalado el dia 10 de Noviembre próximo, á las doce de la 
mañana, en la audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose que los 
enunciados bienes se hallan depositados en D. Fernando Millet, 
vecino de esta capital, que vive calle de Jacometrezo, núm. 57, 
cuarto tercero, por quien se pondrán de manifiesto para inteli
gencia de los licítadores.

Madrid 23 de Octubre de 1865.=José Benito y  Orgáz.

2224

El licenciado  D. Ramón Pardo Carrera, prim er suplente de 
Juez, de paz de este Concejo en funciones del de prim era ius- 
tancia del partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco Fer
nandez Rosada, soltero , m ayor de 25 años, natural de Celorio, 
Concejo de Llanes y ausente en ignorado paradero, para que 
comparezca en el juicio voluntario y  testamentaría de los bienes 
dejados por su padre D. Julián, vecino que fué de dicho Celo- 
rio, que ha promovido su hermano D. Felipe Fernandez Rosa
da, de la misma vecindad; prevenido que de no verificarlo con
tinuará sustanciándose con la representación clel Prom otor fiscal 
del Juzgado y parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que se haga notorio, insertándose en la G aceta de 
M ad rid , libro el presente que firmo en Llanes á 18 de Octubre 
de 4S65.=Ramon P a rd o .^P o r su m andado, Miguel Gutiérrez 
Collado. 2225

D. José María Clavero y  Genis, Escribano de Marina del Juz
gado del tercio y provincia de Cádiz.

En v irtud de providencia de dicho Juzgado dictada en esta 
fecha por ante mí, se llama á los parientes de José Soler y  Gar
cía, fogonero del vapor-correo Infanta Isabel, que falleció en el 
m ar á bordo de dicho buque el dia 8 de Agosto de este año, pa
ra que en el término de 30 dias parezcan á hacer uso del dere
cho que crean tener á la herencia.

Cádiz 14 de Octubre de 4 865.=José María Clavero. 2114

Ignorándose la habitación ó paradero de Santiago Manzana
res García, natural de Consuegra, provincia de T oledo, hijo de 
Facundo y  de María , soltero, escribiente, de 53 años, se le cita, 
llama y  emplaza por tercera y  última vez y  término de nueve 
dias á fin de que se persone en el Juzgado de primera instancia 
del distrito dé la  Universidad y Escribanía deD . Juan Vivó á la 
práctica de una diligencia que se sigue contra el mismo, pues 
de no hacerto le podrá causar perjuicio. 2150

Ignorándose la habitación ó paradero de José Mota Alvarin, 
camarero que ha sido de café, se le c ita , llama y  emplaza por 
tercera y  última vez y término de nueve dias para que se per
sone en el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad y  Escribanía de D. Juan Vivó ó en la cárcel de Villa 
á dar sus descargos en causa que se le sigue por hurto; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2151

Ignorándose la habitación ó paradero de Micaela Gómez Do
rado, natural de Garrobillas, casada, de 35 años, se la cita , lla
ma y  emplaza por segunda vez y término de nueve dias á fin 
de que se persone en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad y Escribanía de D. Juan Vivó ó en la 
cárcel de su sexo á dar sus descargos en causa que se la sigue 
por hurto; pues de no hacerlo la causará el perjuicio que haya 
lugar. , 24 52

D. Ricardo Chacón, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
d rid , Juez de prim era instancia del distrito de Palacio en esta 
corte.

Por el presente primer edicto y  término de nueve dias cito 
y  emplazo á Josefa Romero, que ha vivido calle de la Palma 
Alta, núm. 48, cuarto interior, para que comparezca en mi Juz
gado ó en la cárcel de mujeres á responder á los cargos que la 
resultan en causa que se sigue contra dicha Josefa por estafa.

2095

Se cita por el presente á las personas á quienes hayan falta
do una piedra redonda con su cigüeña para afilar, un carrito 
andador de niño y  un trozo de tabla á modo de escalera de ana
quelería, que obran depositados en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina y se presume hayan sido hurta
dos, para que comparezcan en la audiencia de dicho Juzgado á 
declarar como testigos en la causa que con tal motivo se ins
truye. 2094

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia del d is tri
to de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente prim er edicto y término de nueve días se 
cita, llama y emplaza á D. Ramón Fernandez Bustamante, ve
cino de esta capital, para que comparezca en este Juzgado á 
fin de ampliar la indagatoria que tiene prestada en la causa que 
en el mismo y por testimonio del Escribano autorizante se ins
truye sobre defraudación al Banco de esta propia ciudad por 
consecuencia de cierta escitura otorgada el 24 de Octubre del 
año último; bajo apercibimiento de que no realizando su presen
tación le parará el perjuicio á que en derecho h a \a  lugar.

- Dado en Valladolid á 14 de Octubre de 1 S65.=Antonio de la 
C uesta.=Por mandado de S. S., Timoteo Gamazo. 20 «S

Por el preverle y en virtud de providencia del Sr. I). Isidro 
Gómez Marzo, Ministro de A u d i e n c i a  fuera de M. drid y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa, refrendada de¡ 
Escribano 1). Andrés Mendoza, se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto, pregón y término de nueve dias á Dionisio Pul
gón Triguero para que se presente en la audiencia de S. S. ó 
en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Exorna. Audiencia 
territorial para la práctica de cierta diligencia en la causa seguida 
contra el m i s m o  por lesiones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le paiará el perjuicio que haya lugar. 2063

P o r  el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Ministro de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón á Gregorio González Valle 
y Cresceneia. hija de María Muñoz, para que en el término de 
nueve dias se presenten en la audiencia de S. S. á la práctica 
de cierta diligencia en la causa que se instruye por lesiones al 
primero, y en la (pie como t es t i go  tiene (pie declarar la segun
da; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. ^004

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Ministro de Audiencia fuera de Madríd v Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, refrendada del Es
cribano 1). Andrés Mendoza, se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto, pregón y término de nueve dias á D. Juan Villar- 
real para que se presente en la audiencia de S. S. ó en la Se
cretaría de la Sala cuarta de esta Excma. Audiencia territorial á 
la práctica de cierta diligencia en la causa seguida contra el 
mismo por injurias; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 2065

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo , Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Elias Mendoza, 
que vivió calle de Lavapies, núm. 34, para que dentro de nueve 
dias que por primer término se le señalan , contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a , comparezca en la au
diencia de d ;cho señor, sita en la calle de la Union , núm. 6, piso 
bajo, de diez á dos de la tarde, para hacerle saber una provi
dencia en causa que se sigue contra el mismo y otro por abusos 
en el ejercicio de sus destinos; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2066

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado y de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, refrendada del Escribano del número del crimen 
D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por única vez y tér
mino do 30 dias á Benito Rodríguez Lentcniel, natural de Pá
ramo (Lugo), hijo de Rosendo y de Andrea, de 17 años de edad, 
soltero, jornalero, que habitó en la calle de la Huerta del Bayo, 
á fin de que dentro de dicho término se constituya en prisión 
en la cárcel de Villa (vulgo Saladero) ó comparezca en este 
Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la causa que 
se le instruye por delito de hurto de ropas en el lavadero nú
mero 40, llamado de la Arboleda, la noche del 21 de Febrero úl
timo; apercibido que de no hacerlo se sustanciará el proceso de 
su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

2067

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del disi rito de la Audiencia, decano de los 
de esta corte y Magistrado de Audiencia de provincia, dictada en 
los autos de concurso de D. Rufino García y N ogueira, se con
voca á junta general de acreedores con el objeto de autorizar á 
la sindicatura para poner en estado de venta las piezas de loza 
in tervenidas, proceder á la de todos los bienes sujetos al con
curso, y  ciar cuenta de las diferencias que se notan en su nú
mero en las diligencias practicadas al rem over el depósito; y 
para su celebración se ha señalado el dia 25 del corriente y 
hora d é las once de su mañana, en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo del local que ocupa la de este territorio, frente á 
Santa Cruz; apercibiéndose á dichos acreedores se presenten 
con los títu'os justificativos de sus créditos, pues en otro caso 
no serán admitidos.

Madrid 12 de Octubre de 1865. = L u is  Hernández. 2068

D. Francisco de Paula Cifuentes , Juez de prim era instancia 
con categoría de término y en comisión de San Martin de Val- 
deiglesias y su partido.

Por el presente cito , llanjo y emplazo á Manuel Taboada, 
guarda-aguja que ha sido de las estaciones del ferro-carril del 
Norte en Zarzalejo y Alsasúa, por tercera y  última vez y término 
de nueve dias, que empezarán á contarse desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales , para que se presente en 
este Juzgado á responder al cargo que le resulta en la causa que 
se sigue por la Escribanía del que refrenda con motivo de la 
sustracción de una escalera de m ano, pues si así lo hiciese se le 
oirá y  hará justicia; bajo apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 4 3 de Octubre de 
4S65.=Francisco de Paula Cifuentes.—Por mandado de S. S., 
Juan Villas Viton. 2024

En virtud de previdencia dictada por el Sr. D. Gregorio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, llama y 
emplaza por este tercer edicto y término de nueve dias á Antonio 
López, joven de 16 años, carpintero, para que tan pronto como 
llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la 
calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal de la izquierda, 
Escribanía de Vallejo ó en la cárcel de villa á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto de 
unos cubiertos; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2069

D. Vicente Martínez, regente accidental del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente Dominguez, 
hijo de Nicolás, difunto, vecino que fué de la parroquia de San
ta Eulalia de Ladrido, que habiendo marchado á los dominios 
de América se halla'hoy ausente en ignorado paradero , á fin de 
que comparezca á usar de su derecho en los autos de testamen
taría á la herencia de su citado difunto p ad re , que promovió la 
segunda esposa de este Juana Perez y  López en este Juzgado 
por la Escribanía del que re fren d a , la que está mandada ayu
dar y  defender por p o b re ; y  mientras el expresado Vicente no 
«omparece lo rep re sen tad  Promotor fiscal, según "así está acor
dado en los autos de que va hecho mérito.

Dado en Ortigueira á 13 de Octubre de 4S65.=Vicente Mar- 
tinez.=D e su m andado, José María Soto. 2096

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de llenares y su partido, de que el infrascrito 
escribano da fe &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Manuel Apari- 
ci, vecino que se dice ser de Madríd, ignorándose las señas de 
su habitación, habiendo residido en esta ciudad, de la que des
apareció repentinamente, dejando cerrado el cuarto que habita
ba, siendo sus señas edatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, nariz larga, cara id., color moreno, como de unos 36 ó 
40 años, casado, dedicándose á trabajar en las confiterías al cor- 
zao, para que se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á contestar á los cargos y defenderse de la culpa que 
le resulta en la causa que se le sigue por estafa de unos efectos 
que hizo empeñar á su criada Eleuteria de Lúeas, y sin peí fe
necerle se fingió dueño de ellos; que si lo hiciere se le oirá y 
adm inistrará justicia, y  en otro caso se sustanciarán las actua
ciones sucesivas con los estrados do este Tribunal en su rebeldía 
y le parará el perjuicio qua haya lugar.

Dado en Alcalá de llenares á 4 4 de Octubre de 4S65.=Xico- 
lás de H aedo.=Por mandado de S. S., Mariano Martin. 2040

D. Félix Jim eno, Juez de primera instancia de la villa de 
Híjar y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo al gitano Diego Jimé
nez con el fin de que en el término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado para notificarle cierta providencia acordada por la 
E x c m a . Sala extraordinaria de vacaciones d é l a  Audiencia del 
territorio en el expediente de ejecución de sentencia de causa 
que se le siguió sobre lesiones á Lúeas G abarro , también gita
no; bajo apercibimiento que de no verificarlo le paiará  el per
dido que haya lugar y las notificaciones y demás diligencias 

que hayan de practicarse se entenderán con los estrados del 
Tribunal.

Dado en IUjar á 15 de Octubre de 1S65.— Félix Jim eno.=D e 
su órdeu, Francisco Perez. 2081

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Lajina de esta corte.

Cito, llamo y emplazo á Ildefonso Fernandez y Gómez, hijo 
de José y de Juana, natural de Camcsio, casado, de 36 años de 
•dad, jornalero; á su mujer Petra Ahedo y Martínez, hija de Ju

lián y de María, natural de Valdearnedo, de 24 años de edad, y 
á su madre Juana Gómez y Gómez, hija de José y de Josefa, 
natural de Rojas, y de 56 años de edad, que habitaron en esta 
corte en la calle de San Bernabé, núm. 4 8, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de nueve dias comparez
can en las cárceles de esta villa, en méritos de la causa que se 
les sigue por falso testimonio.

Dado en Madrid á 14 de Octubr e de 4 865 .= Francisco Sapi
ña y Rico.—Por mandado de S. S ., Cayetano Sola. 2070

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

El Nuevo Fremdenblatt asegura que el Barón 
Ilubner uo lleva á Roma instrucción alguna referente 
á la revisión del Concordato , si bien durante el des
empeño de su cargo de Embajador en la corte pon
tificia se entablarán negociaciones concernientes al 
mencionado asunto.

v a  Diario de Francfort anuncia que en sesión ex 
traordinaria celebrada el 211 por el Senado de aque
lla ciudad se acordó por unanimidad no tomar en 
consideración las notas últimamente expedidas por 
las dos grandes Potencias alemanas; y  según la .Vac
ua Gaceta de Francfort^ ha resuelto dirigir al Austria 
y á Prusia una nota en este sentido, y dejar de so
meter por ahora la cuestión al examen de la Dieta.

La Gaceta Alemana del Norte que se publica en 
Ilannover anuncia terminantemente como hecho con
sumado la constitución del nuevo Ministerio, cuyos 
individuos prestarían juramento el dia 21, Bacmeis- 
ter ha sido nombrado Ministro d el Interior, León 
hard se ha encargado de la cartera de Justicia , Ho- 
hemberg de la de Cultos y Dietrichs de lá de Ha
cienda.

be anuncia que el Gobierno británico ha dispues
to que las Autoridades de Galcutta reúnan cuantos da
tos puedan hallar acerca del cólera índico, su natura
leza , sus efectos y reglamentos sanitarios que hayan 
adoptado en las diferentes épocas de la aparición do 
la epidemia en aquel país.

Se propone el Gobierno inglés someter dichos d a 
tos al examen de la conferencia sanitaria que ha de 
reunirse en Constantinopla; la cual, si bien tiene por 
objeto estudiar los efectos del cólera en las ciudades 
santas de Arabia y los medios de im pedir su propa
gación en Europa, son aquellos de grande utilidad 
para apreciar la cuestión bajo el punto de vista ge
neral , y conocer la forma en que esta plaga se desar
rolló en el Gánies, uno de sus principales focos.

Anuncian de Constantinopla el 17 la llegada de 
Lord Lyons, Embajador de Inglaterra cerca de la 
Sublime Puerta, en reemplazo de Sir Ilenry Bulwer. 
Aarifi Bey, primer intérprete del Divan Imperial, y  
M. P isani, primer intérprete de la Embajada ingles/a, 
salieron á esperar á Lord Lyons hasta la entrada de 
los Dardanelos. El nuevo Embajador inglés, hermano 
del Almirante L yons, que durante la campaña de 
Crimea mostró gran simpatía por Francia, se halla 
animado, según parece, de ideas conciliadoras. Ai 
dia siguiente de su llegada á la capital de Turquía 
habrá sido recibido por el Sultán en audiencia so 
lemne.

Correspondencias de buenarest aseguran que el 
Príncipe Alejandro Juan, cuya salud había inspira
do sérios temores, se halla completamente í'estable- 
cido. La contestación del Príncipe á la carta del Gran 
Visir ha sido expedida á Constantinopla; y se dice 
que su contenido es bastante extenso.

Odebesco, uno de los hombres más distingui
dos de aquel país, ha sido nombrado delegado de los 
Principados en la comisión Imperial de la Exposición 
universal de 1867, y muv pronto llegará á París.

El Presidente Johnson, según noticias de N e w -  
York fecha 7, continúa indultando á muchos in d iv i
duos dei Sur complicados en la insurrección separa
tista , disponiendo se ponga en libertad al ex-G ober- 
nador del Mississipí M. Chark, que desde hace algunos 
meses se hallaba preso en el fuerte. Pulasky, cerca de 
S a v a n n a h .

Una correspondencia de W ashington dirigida al 
Commercial Advertisser  de N ew -Y ork, anuncia que 
el General Butler ha celebrado varias conferencias 
con M. Andrew-Johnson, y  acaso se trate de confiar 
una nueva misión al ex-dictador de Nueva Orleans.

a>e dice que el Presidente Johnson recibió en au
diencia el dia 4 á una delegación de plantadores do 
Luisiana,que aprobando las disposiciones conciliado
ras de la A dm inistración, encaminadas á reorgani
zar políticamente aquel Estado, se presentó ú pedir al 
Presidente la destitución del General Camby. M. John
son se ha negado á tomar en consideración la solici
tud de los plantadores.

INTERIOR.
M A D R ID .—- La Real y  prim itiva Archicofradía de Maña 

Santísim a de las M ercedes, única establecida en  la iglesia  
de religiosas Mercenarias descalzas d eD . Juan de A larcon, 
celebra en unión de la venerable com unidad y  varios  
devotos una novena de rogativa para im plorar del A l
tísimo, por medio de su amorosa M adre, term ine la ep ide
mia que aflige á esta capital.

Dará principio el m iércoles 25 del a ctú a la  las seis de la 
tarde, rezándose la estación del Santísim o Sacram ento, san
to rosario y una plática m oral que dirán alternativam ente  
tres distinguidos orad ores, y  á continuación  la novena á 
María S an tísim a, conclu yen d o con  la letanía de los S an 
tos, que c m iará la venerable com unidad.

  Los Médicos de B eneficencia m unicipal de esta cor
te , bajo la presidencia del Inspector del Cuerpo Sr. Diaz 
Benito , se reunirán hoy á las ocho de la noche en  la casa 
de socorro del quinto distrito para ocuparse del tra ta 
m iento preferible que debe em plearse en  la epidem ia rei
nante en vista de los m uchos hechos c lín icos que tienen  
recogidos.

 El cólera ha desaparecido cási com pletam ente del
barrio de la calle de Hortaleza, donde hizo estragos lo s  
dias 8, 9 y  10. En toda la parroquia de San José no h a y  
ya atacados. Por haber experim entado allí sus ben eficios, 
se hacen grandes elogios de la conducta observada desde  
el prim er dia por el entendido Dr. B reh u í, Módico a le 
mán , establecido hace algunos años en Madrid, quien en  
los aciagos dias no ha descansado un solo m om ento a cu 
diendo y  socorriendo á los enferm os pobres atacados del 
cólera, sum inistrándoles m edicinas y  socorros de su  b o l
sillo, y  salvándoles con su  acierto. Sem ejante proceder  
honra m ucho al Sr. Brehm , y  nos com placem os en tri
butarle nuestros elogios por su  digna conducta.

  La Academia de San Fernando en su últim a sesión
acordó que se provean las dos plazas de A cadém icos de 
núm ero que se hallan vacantes.

  Los Excm os. S fes. D. J u a n  González de A cevedo y
D. A ngel María Paz y  M embiela, albaceas testam entarios 
del Serm o. Sr. Infante D. Francisco de Paula (Q. E. P. D.) 
han entregado en variosestableciu>ientos de Beneficencia  
de esta corte la cantiiJad de 20.000 rs. vn. que S. A. R. d e
ja consignados en su testamento á tan piadoso objeto. 
A sim ism o han distribuido entre las parroquias más n e 
cesitadas y que más han sufrido por la enferm edad r e i
nante la cantidad de 10.000 rs. que S. A, ha dejado tam 
bién destinados para lim osnas.

   Hoy á las cuatro de la tarde dará princip io  en  la
p a r r o q u i a l  iglesia de San Sebastian de esta corte una 
solem ne novena de rogativa para im plorar la m isericor
dia del A ltísim o, por la in tercesión  de su Santísima Ma
dre y  el glorioso m ártir y  titu lar de la m ism a, y  que el 
Señor nos libre de la calam idad que nos aflige.

El Párroco y respetable Clero de la m ism a su p li
can á los f ie le s , principalm ente á los m oradores en  la 
fe ligresía , la puntual asistencia á este acto religioso.



, La ilustre Congregación de Tipógrafos de esta corte,
que tiene por titular á San Juan Ante-Portam■Latinam, 
establecida en la iglesia de San Antenio del Prado > J . de 
la que son patronos los Excmos. Sres. Duques de Medina- 
celi y  el Sr. D. Fernando Gaspar y su señora, na dispues
to, movida de u n  sentimiento verdaderamente religioso, 
celebrar el domingo inmediato en la expresada iglesia 
una  solemne y devota función de rogativa, en la q ue  p re
dicará un  orador distinguido, para implorar por medio 
de s¡u esclarecido y bienaventurado protector la mise
ricordia divina en las tristes circunstancias que nos ro
dean ,  y pedir á Dios nos libre de la terrible enfermedad 
que  está cubriendo de luto á la capital de España.

DISCUSION
s o b r e  e l C O L E R A , e n  la  R e a l  A c a d e m ia  de M e d ic in a  d e M ad rid .

Com oten iam os anunciado ,  el lunes  último celebró 
esta Academia sesión literaria pública extraordinaria;  y 
en ella dió cuenta el Sr. Santero del dictámen evacuado 
por la Sección correspondiente sobre \&Memoria que, por 
conducto del M inisterio , ha presentado á la misma el 
Profesor D. José Peña.

Gomo este asunto ha llamado la atención pública en 
las circunstancias actuales, insertamos á continuación el 
expresado dictámen, sobre el cual se abrió discusión, de 
que daremos conocimiento á nuestros lectores en otro 
n ú m e ro ,  debiendo continuar el jueves próx im o,  dia de 
sesión ordinaria.

Informe de la s e c c ió n  d e  m e d ic in a  á la a c a d e m ia  sobre la 
m e m o r ia  del Licenciado D. José P eña , que contiene una 

nueva teoría del c ó l e r a -m o r b o  a s i á t i c o .

La Sección, al comenzar su informe, no puede menos 
de manifestar que considera digno de aprecio el celo con 
que el Licenciado D. José P e ñ a , Médico titular de Covale- 
da,  provincia de Soria , se ha dedicado, en medio de sus 
asiduas ocupaciones, á discurrir  sobre la naturaleza del 
cólera morbo asiático, con el laudable fin de establecer 
en la terapéutica de este mal una regla que á su entender 
pudiera ser más segura q u e  las ya conocidas, para la c u 
ración de tan grave dolencia.

Opina, sin em bargo , que en materias de tal importan
cia , cuando la ciencia, con los medios experimentales de 
que dispone, ha llegado á adquirir  un conocimiento bas
tante exacto de las enfermedades que afligen y diezman 
á la humanidad, y fundado sobre tal conocimiento pro
cederes curativos que, bien observados , satisfacen al n o 
ble objeto de sus constantes aspiraciones, es más útil em 
p lear la observación y  el estudio en determinar el uso 
m ás  oportuno, según el tiempo y la ocasión, de los d i 
versos auxilies que se conocen para tratar  conveniente
m ente  dichos padecimientos ; ó en hacer exactas investi
gaciones, para ab r ir  nuevo campo, sobre aquellos que aun 
se han resistido á los análisis clínicos empleados.

Inútil  es , en verdad , y hasta dañoso, variar  las miras 
que  el catalejo de la ciencia haya fijado ya en el ho rizon
te que m i d e , sin una gran razón que just ifique el c am 
bio; porque la vacilación engendra  la d u d a , y la incerli-  
d um bre  no es la base firme en que necesitan apoyarse 
los procederes prácticos de arte alguno.

La ciencia tiene muy estudiado el cólera-morbo, que 
esporádica y  epidémicamente ha aparecido en el mundo 
desde sus tiempos más remotos, y hecho ia debida com
paración entre  el que aparece espontáneamente  en el 
suelo europeo y el que viene importado del interior de 
la India; ha apreciado y distinguido los diversos períodos 
que marcan su desarrollo completo; ha sancionado la uti
lidad de los recursos terapéuticos que en cada uno de 
ellos tienen uso oportuno;  y ha demostrado, por fin 
que  esta enfermedad , cuando no invade con tal ímpetu 
q u e ,  por la rapidez con que llega al termino de su evo
lu c ió n , no da tiempo á que los recursos terapéuticos 
hagan sensible su acción, cede á la eficacia de los podero
sos auxilios dictados y ratificados por la r.izon experi
mental.  Y en este caso, no parece á la Sección oportuno 
dar á entender,  con novedades injustificadas, que en d u 
da de lo que se s a b e : lo cual es de pernicioso efecto pa 
ra  la consideración de la misma ciencia, para la conducta 
de los Profesores de convicciones poco afirmadas, y para 
la sociedad afligida, sobre todo en los atribulados t iem
pos de epidemias, en que la confianza es el consuelo que 
anima y la garantía en que se descansa.

Por fortuna, la idea del Sr. Peña, aunque  dista mucho 
de la nocion fundamental que la ciencia tiene formada 
hasta el día sobre la enfermedad á que su trabajo se r e 
fiere, no se aparta d é la  terapéutica generalmente adop
tada; recomendando para el tratamiento del m a l , bajo su 
punto de vista particular,  gran núm ero de los auxilios 
curativos que en general se emplean, sin proponer sobre 
esto innovación alguna de importancia.

El trabajo del Sr. Peña , como la Academ a ha tenido 
ocasión de oir del mismo interesado , se reduce á estable
cer que el cólera morbo asiático es una enfermedad pro 
ducida por un v irus análogo al de las fiebres eruptivas, 
sobre todo de la escarlatina sudámica , ó el sudor i n 
g lé s ; que se fija primitiva y principalmente en la piel 
con tendencia á invadir las mucosas por continuidad; 
que absorbido penetra en la economía donde produce 
terribles estragos, atacando la inervación y la sangre; 
q ue  se salva e! enfermo si brota del cuarto al quinto dia 
una erupción semejante ú la escarlata ó la urticaria  , ha
ciéndose á veces hasta punfigosa, cuyo brote empieza por 
la cabeza y se extiende por el tronco, diseminándose des
pués ,  y siguiendo una  abundante  diuresis ;  que si esto 
no se verifica, ó se compromete la vida del paciente del 
modo indicado, ó queda el gérmen en 1a economía, oca
sionando á veces fiebres tifoideas, ó dejando afecciones 
crónicas m u y  rebeldes.

Hállase conforme el autor con las ideas comunes s o 
bre  las causas predisponentes y  ocasionales de esta enfer
medad , así como en los síntomas,y en las lesiones que la 
autopsia revela.

Y partiendo del expresado principio, cree que el p r in 
cipal objeto de la terapéutica debe ser provocar el sudor 
por  medio de una reacción ó calentura artificial modera
da , sin dejar de combatir  las complicaciones que se p re 
senten. Los recursos terapéuticos que indica son los com 
prendidos en el tratamiento general de la enfermedad; 
dando ,com o es de inferir de su teor ía , notable p referen
cia á los sudoríficos.

Afirma que no existe diferencia entre la colerina y el 
cólera, así como que no hay cólera fulminante; fundán
dose para lo último en la creencia de que el principio 
morbífico está y  puede residir  mucho tiempo ( semanas 
y  meses) en el organismo , sin desarrollarse,  com binán

dose con algún padecimiento habitual,  ó produciendo 
síntomas ligeros poco atendibles ( influencia colérica); y 
concluye,  por fin,  asegurando que el mal es poco grave 
si se cuida á tiempo logrando el brote de la erupción , y  
que , bien t r a ta d o , no da lugar á recaídas.

Tal es, en re súm en ,  la teoría que expone en su Me
moria el Licenciado Sr. Peña.

La Sección 110 considera necesario en tra r  en profundo 
análisis del asunto,  porque toda la novedad del trabajo 
que exam ina,  estriba en la analogía que encuentra  el 
autor entre  el colera-morbo asiático y las enfermedades 
exantem áticas; colorándola en la categoría de estas últi
mas y pretendiendo por lo mismo, que se cambia en an ti 
gua denominación por el de exantema maligno asiático, 
con otras calificaciones, que indicaría^la naturaleza del 
padecimiento, según la idea del Sr. Peña.

Los hechos en que se funda esta opinión , nueva en 
efecto, consisten en haber observado el autor una erupción 
menuda que aparece en los enfermos del cuarto al quinto 
dia cuando acuden á tiempo y son tratados conveniente
mente con los sudoríficos, á beneficio de los cuales in te n 
ta provocar la reacción febril moderada ; y  sin la cual co n 
sidera que el agente morbífico queda en la economía, s i 
guiendo el curso que da la gravedad al padecimiento 
colérico,

No niega la Sección la exactitud del hecho aducido, 
que los individuos que la componen han  tenido también 
ocasión de observar en muchas ocasiones; pero dista 
mucho de aceptar la interpretación en que se apoya el 
Sr. Peña, para fundar su extraña teoría.

La erupción que el autor de la Memoria refiere , ni se 
presenta  siempre, ni es condición necesaria para  el diag
nóstico, ni para la favorable terminación de un  ataque 
colérico. Se la ve aparecer sí con frecuencia después de 
grandes sudores que se procuran producir  con el uso ex
terior de abrigos y caloríferos, y con las infusiones ca 
lientes, aromáticas, y animadas con los etéreos y difusivos 
que al efecto se a d m in is t ran : en cuyas circunstancias 110 
debe sorprender  que, excitada tan vivamente la piel con 
los estímulos que directamente se la aplican, y con la 
circulación que en ella se activa á beneficio de los esti
mulantes internos,  rebase la excitación producida los l i
mites de una actividad circulatoria y secretoria conside
rables, y que constituya allí un  centro fluxionario flogís- 
tico, produciendo en el aparato excretor del sudor una 
flogosis, que aparezca con los caracteres exantemáticos 
que la son propios.

El mismo fenómeno se observa en otras enfermedades 
en que se producen también sudores muy abundantes, 
como en el reum atism o,  en algunas f iebres,  en la p neu
monía y en las calenturas intermitentes. Es también muy 
frecuente observarle en las puérperas ,  en que tanto se 
cuida del abrigo y de sostener la diaforesis. Y no deja de 
manifestarse aun en estado de salud en los niños , cuya 
piel es tan delicada, duran te  la estación del verano,  por 
la acción del calor. José Frank indicó con el nom bre de 
hifdroa sudamen  , erupciones de diverso aspecto que ha
bía visto desarrollarse en el sitio, acompañado de p r u 
r i to ,  sobre todo por la noche,  y sin otras molestias. El 
hijdroa cestivum cegijgtiacum observado por Eleremberg y 
Ilemprich en las riberas del Nilo cuando se verifican las 
inundaciones, representa una erupción análoga acompa
ñada de mucho picor y sin síntomas generales. Y el dig
no vocal de esta sección , Sr. Codorniú , que ha ejerci
do en Manila por muchos años el cargo deJefe de Sanidad 
militar, ha visto el mismo fenómeno en los europeos, que 
se encuentran  sometidos cuando llegan á la alta tempera
tura húmeda que reina en aquellos climas. De donde se 
deduce que el sudamina y la miliar , erupciones m enu
das , blancas ó rojizas , con formación de pequeñísimas 
vesículas que se ^ c a n  y se desprenden en escamas, a p a 
recen por lo común de un modo secundario y co 110 efec
to de las grandes diaforesis; y si la miliar io verifica esen
cialmente en algunas ocasiones bajo la forma epidémica, 
la Academia sabe que va precedida y acompañada, como 
los demás exantemas, de un aparato febril , que en el có
lera gm se presenta al principio sino por accidente.

La crítica no puede desprenderse de este carácte r  
propio de las afecciones exantemáticas ó efhire^cenP-s de 
alguna importancia , sean ó no especificas; puc? siempre 
llevan consigo la fiebre con (pie se anuncian en el perío
do de invasión que precede al brote , dando motivo á que 
>e les haya colocado por algunos nosologos en la clase ge
neral de fiebres y formado con ellas un grupo particular. 
Si la erupción apaia.ee , como regular, la calentura se 
modera , y el exantema, como factor principal de la d o 
lencia , despliega luego su evolución en ¡a piel donde el 
estímulo se fija ; pero si el brote no se realiza ó lo hace 
incompletamente, el orgasino patológico se dirigen otros 
órganos, ocasionando,entonces complicaciones más ó m e
nos graves,  según varias circunstancias.

El c ó l e r a  , q u e  111 j o r  p u d i e r a  c o m p a r a r s e  c o n  los c a 
ta rro s  m a l i g n o s  ({ue c o n  los e x a n t e m a s  , ni se  a n u n c i a  
s in o  p or  a c c i d e n t e  d e  u n  m o d o  f e b r i l , m l l e v a  c o n s i g o  el 
e x a n t e m a  c o m o  fa c to r  n e c e s a r i o  d e  s u  e x i s t e n c i a .

L o s  f e n ó m e n o s  n e r v i o s o s  é  h i p e r s e c r e t o r i o s ,  lijos p r i n 
c i p a l m e n t e  en  el s i s t e m a  g a n g l i o n a r i o  v e n  el ap a r a t o  d i 
g e s t i v o ,  s o n  los  i n s e p a r a b l e s  d e  la a f e c c i ó n ,  d e s d e  los  p r ó 
d r o m o s  hasta  la t e r m i n a c i ó n  del m a l ;  y e n  el los, p o r  m ás  
c{ue la c a u s a  sea m ia s m á t ic a ,  y  110 e n  o tros , d e b e  b u s c a r 
se  la c o n d i c i ó n  n e c e s a r ia  d e  la e x i s t e n c i a  y d e s a r r o l l o  de  
la e n f e r m e d a d  q u e  nos  o c u p a .

La r e a c c i ó n  d e  la n a t u r a l e z a  es  i n d i s p e n s a b l e  p ara  
v e n c e r  un  t r a s t o r n o  a m e n a z a d o r  c u y a  c u n a  t i e n d e  á a n i 
q u i l a r  la v id a  con  s u s  e fe c to s  e s p a s m o d i z a n t e s  : p e r o  e n  
s u  r e a c c i ó n  , n o  s i e m p r e  f e b r i l , s i m p l e  u n a s  v e c e s  , v i o 
l e n t a s  o t r a s ,  y  m a l i g n a  ó t í f ica  i a p a r e c e  e n  é p o c a  e n  
q u e  la  c i a n o s i s , la a l g i d e z  y la a s f i x ia  y a  se  h a n  d e c l a r a 
d o  , n o  f ig u r a  c o m o  c a r á c t e r  c o n s t a n t e  y  n e c e s a r i o  n i n 
g ú n  b r o t e  e r u p t i v o .  C u a n d o  la f ie b r e  c u r a t i v a  es  s e n c i l l a ,  
l l e v a f e  n o  c o n s i g o  las  e x p r e s a d a s  e f l o r e s c e n c i a s  q u e  el m o 
v i m i e n t o  s u d o r í f i c o  d e t e r m i n a  e n  o tr a s  c i r c u n s t a n c i a s :  
a u n  c u a n d o  a p a r e z c a n  c o n  los s u d o r e s  e n  o t r o s  c a s o s ,  n o  
s i e m p r e  i m p i d e n  el c u r s o  p r o g r e s i v o  d e l  m a l  ; y  si la f i e 
b r e  q u e  s o b r e v i e n e  es  t i l ica  , si b i e n  s u e l e n  a p a r e c e r  pe-  
t i q u ia s  , d i v i e s o s  y ú l c e r a s  g a n g r e n o s a s ,  s o n  to dos f e n ó 
m e n o s  c o n s e c u t i v o s  á la p u t r i d e z  q u e  d ic h a  f i e b r e  l l e v a  
c o n s i g o ,  c u a l q u i e r a  q u e  sea  la c a u s a  q u e  la h u b i e s e  p r o 
d u c i d o .

La historia de la ciencia contiene hechos recogidos 
por la observaciou en varios puntos de Francia , en las 
epidemias de 1832 y 1849, en que el sudor m iliar  p rece 
dió, siguió y acompañó al cólera ; y hasta casos en los cua
les se presentaron complexamente en varios individuos, 
síntomas de una y otra enfermedad: pero estas observa
ciones, jaun más á propósito para el caso que las del se 
ño r  Peña, no han autorizado ó refundir el cólera en el 
sudor miliar ni el grupo de afecciones exantemáticas, apa

reciendo siempre su distinción á pesar de su coexis
tencia.

Con lo cual la Sección concluye, interpretando de d i
ferente modo el hecho que ha dado motivo al Sr. Peña 
para formar su nueva teoría sobre el cólera-morbo as iá 
tico: sin negar por eso la especialidad de la causa 
que le p r o d u c e , ni dejar de reconocer que la c ien
cia, con los medios de que dispone, puede salvar de la 
m uerte  al m ayor núm ero de los invadidos cuando acu
dan desde los principios á recibir los oportunos auxilios 
que ella tiene sancionados; pero afirmando al propio 
tiempo que hay casos , sobre todo cuando la epidemia se 
halla en todo su v ig o r , en que la causa obra  con tal in 
tensidad, ó los sujetos se hallan con tal aptitud para re 
cibir su  maligno influjo, que corren  los períodos del mal 
con la mayor p ro n t i tu d , sin dar tiempo á que se desplie
gue la acción délos medios curativos más eficaces y  mejor 
prescritos. Casos que por esto han recibido el nom bre  de 
fulminantes, sin que por desgracia pueda ponerse en duda 
su existencia.

La Sección no tiene motivo para e n tra r  en lo referen
te al método curativo del Sr. P eñ a ;  porque  sobre este 
particular,  nada indica de nuevo en la Memoria que  ha 
presentado.

Su objeto es prom over la reacción d é la  naturaleza en 
el p r in c ip io , por medio del calor y de las bebidas ex
citantes;  empleando después muchos de los auxilios que 
la ciencia p rescr ibe ,  según las circunstancias , en tre  los 
que la Sección ha reparado, sin embargo, que no cita el 
autor algunos de los más usados y poderosos, como lo 
es el opio con sus preparados.

La ciencia ordena, con efecto, el uso de los medios c o n 
venientes para excitar la reacc ión : no bajo la mira del 
Sr. Peña, mas sí con el propósito de oponer á la acción 
espasmodizante de la causa morbosa, la acción centrífuga 
y reguladora de la potencia vital con la energía del sis
tema circulatorio: con el de expulsar el agente morboso 
por un  omuntorio tan extenso y  adecuado como la piel, 
y con el de reveler al mismo tiempo al exterior el movi
miento fluxionario que la causa morbosa determina en el 
aparato  de la digestión.

Como la c ie n c ia , p u e s , establece el mismo proceder 
terapéutico en época o por tuna ,  la Sección no encuentra  
fundamento para e n tra ren  consideraciones excusadas, so
bre  este importante  particular,  que el Sr. Peña viene á 
dejar en el mismo estado.

Resumiendo, pues, la Sección tiene la honra  de propo
n e r  á la Academia las siguientes conclusiones:

1 /  Que la nueva  teoría del Sr. Peñase  funda en la o b 
servación de un  fenómeno cierto, pero que no figura c o 
mo factor principal  en el cólera-morbo asiático sino como 
efecto secundario , más ó menos frecuente ; no pudiendo 
servir  , por lo tanto , para dar á conocer en dicha enfer
medad un carácter esencial exantemático.

2 /  Que en su consecuencia, la indicada teoría no es ad
misible: siendo más conforme al recto criterio médico la 
que más generalmente se halla aceptada en la ciencia.

3 /  Que el autor de la Memoria no ofrece novedad a l 
g ú n 1. para el tratamiento de la enfermedad bajo el punto 
de vista particular en que la considera ; pues los p ro ce 
deres que indica son los prescritos ya por la ciencia , en 
conformidad con el conocimiento establecido sobre la do
lencia expresada.

1.a Que la Academia reconoce como exacto, que en el 
cúlera-morbo asiático , cuando'se trata oportuna  y c o n v e 
n ientemente  en los primeros períodos, con los auxilios que 
la ciencia tiene bien acreditados para el caso, puede salvar 
y salva en efecto el arte  al mayor núm ero  de los in v a 
didos; pe.ro advirtiendo que á veces la causa obra  con 
tal intensidad , y los sujetos ofrecen tal disposición para 
recibirla,  qua la enfermedad corre sus períodos en breves 
horas , sin dar tiempo á que se desplegue la acción de los 
recursos terapéuticos más eficaces; en cu^os casos , que 
sun los llamados fu lm inan te s , la naturaleza sucumbe.

Tal es el dictámen que la Sección tiene la honra  de 
someter al superior acuerdo de la Academia; de jando á 
salvo su buena intención y el mérito de laboriosidad que 
corresponde a lS r .  Peña por su trabajo.

Madrid 19 de Octubre de 18n5.=El Decano y Po
nente , T. Santero y M oreno.=El Secretario, Félix (Jarcia 
Caballero.

CRONICA EXTRANJERA.

Organiz ¡cion de empresas meteorológicas.— M. Le Vender,  
¡¡udre astrónomo del vecino imperio, manifiesta que es 
llegado el momento de dar á conocer el estado actual de 
l i  importante empresa meteorológica, en la cual toman 
participación los sabios y hombres de Estado de todos los 
[ abes.

Aquella empresa tiene por objeto : I /  la predicción 
del tiempo, la redacción y distribución de notas y a Iver- 
tencias destinadas á los puertos franceses y á las capita
les de los diversos países de Europa: 2.* la observación de 
los fenómenos meteorológicos e n l a m a r :  3.° el estudio 
del clima en las escuelas normales: 4.° el estudio de las 
tempestades en el terr itorio francés.

S<»bido es ya en qué consiste el primero de aquellos 
ervicios. Todos los dias , en tre  nueve y once y media 

de la m añana,  recibe el Observatorio de París de los d i 
ferentes puntos de Europa 70 despachos telegráficos in 
d icándo la  altura del baróm etro ,  la d i r e e / o i  y fuerza 
del viento, la temperatura  y el estado del cielo en cada 
uno de los lugares de observación. Según aquellas ind i
cac iones, se trazan inmediatamente mapas, cuyo estudio, 
en virtud de reglas de terminadas ,  suministra  los p resa
gios del tiempo para el siguiente d ia ,  presagios que se 
trasmiten á todas las localidades que sostienen relaciones 
con el Observatorio de París: al mismo tiempo se envía 
á los periódicos un Boletín de cuatro páginas en folio.

El Observatorio de París desempeña las funciones de 
oficina c e n t r a l , privilegio que obtiene á causa de su si
tuación geográfica. ((París, decía á este propósito el Ca
pitán Maury , puede colocar centinelas al N., al S., al E. 
y al 0. , de suerte  que n inguna  tempestad amenaza sus 
líneas sin que sea denunciada al punto al cuartel  ge
neral , el que, en v ir tud  de la práctica a d q u i r id a , seña
la con certeza á los puntos amenazados la velocidad y di
rección del fenómeno.»

El segundo servicio, el de las observaciones maríti
m as ,  está en vísperas de organizarse en considerable es
cala y completará  felizmente el de que hemos hablado. 
En Francia fué dispuesto por el Ministro de Marina á 
bordo de todos los buques del Estado, y  por los T ribuna
les de Comercio á bordo de los buques mercantes. Rusia, 
Austria , los Países-Bajos, I talia, España, Portugal e n tra -

ro a  también con Inglaterra  en  esta alianza científica con- 
tra las perturbaciones atmosféricas que amenazan si - 
sar á los navegantes.  En f in ,  M. Le Verrier  p ropus  
Observatorio de W ashington que uniese sus esfuerzos a 
de los meteorologistas de París para a b r a z a r  en u n  e s tu 
dio completo todo el hemisferio septentrional.  *bi Am e
rica acepta , lo cual no ponemos en d u d a , dice , Ingla
terra y Rusia , que cuentan  con numerosos observatorios 
en Asia, vendrán  á co lm arla  última laguna. V is lum bra 
mos ya la posibilidad de realizar una empresa que P a p e-- 
cía insuperable hace algunos años : el conocimiento del 
estado general y  simultáneo de la atmósfera en todo el 
hemisferio Norte. En cuanto al hemisferio m eridional 
será la obra de otra generación.

El establecimiento, en  las escuelas normales p r im a 
rias , de observaciones meteorológicas reg u la res , es una  
de las innovaciones más ventajosas que se deben al Mi
nistro de Instrucción pública de Francia M. D u ru y :  los 
trabajos de aquellos Observatorios t ienen por objeto el 
estudio, incompleto a u n , del clima de Francia. Obtienen- 
se por medio de instrumentos sum amente  sencillos,  co 
nocidos de todos y  fáciles de co n su l ta r : el barómetro  para 
medir la presión atmosférica; el termómetro sencil lo y  
los á m áxim a  y  á mínima para medir  las temperaturas:  
el hygróm etro  para comprobar la hum edad del aire ; el 
pluriómetro para saber la cantidad de agua j^ue cae en 
un tiempo dado; en fin, las veletas,  para señalar la di
rección de los vientos: este último instrumento  es dema
siado sencillo ó más b ien insuficiente é inexacto. Cuando 
sea reemplazado por m anem óm etro  y dos ó tres aparatos 
propios para conocer el estado eléctrico y magnético de 
la atmósfera,  el material de los nuevos Observatorios 
meteorológicos estará com ple to : una instrucción re d a c 
tada con exquisito cuidado sirve de guia en las observa
ciones : compusiéronse también tablas para la redacción 
de las indicaciones del barómetro y del higrómetro. Las 
observaciones se hacen de tres en tres horas,  desde las 
seis de la m añana  hasta las nueve de la noche,  y sería 
conveniente que ,  á imitación de lo que se verifica ya 
en la Escuela normal de N iz a , se prosiguiesen du ran te  
la noche.

La última rama del servicio meteorológico, la q ue  t ie 
ne por objeto el estudio de las tempestades,  está confiada 
en cada distrito á una comisión compuesta de las p e rso 
nas más instruidas; el Alcalde, el Juez de paz,  el Cura, 
el Maestro y algunos vecinos; cada individuo tiene una 
instrucción en que se fija 1o que conviene observar. Los 
informes, siempre sucintos , son dirigidos al Ministro de 
Instrucción pública. «El servicio se ha inaugurado ,  dice 
M. Le V e r r ie r , con las terribles tormentas de Abril y 
Mayo, y  recibimos desde entonces cada dia gran núm ero  
de documentos : en algunos departamentos se pusieron á 
discusión, dando lugar á que se trazase un  mapa in d i 
cando la m archa de la tempestad.»

¿Cuál será el resultado de todas estas observaciones? 
¿Serán por eso menos frecuentes ó ménos funestas las 
desgracias y  perjuicios ocasionados por  las lluvias torren- 
tiales , por el granizo y por el r ay o ?  Sin duda que no; 
pero propagando el estudio de aquellos fenómenos y 
aplicando algunos medios de protección , se conseguiría 
cuando ménos a tenuar  los efectos del rayo, una vez que 
contra la lluvia y el granizo nada se puede. Los p a r a - r a 
yos son un medio eficaz contra la electricidad, pues n e u 
tralizan la atención fulgurante de las nubes sobre  un lu 
gar dado; y aum entando  los conductores metálicos , ¿no 
se a tenuaría  la violencia de las tormentas? El e x p e r im e n 
to pudiera verificarse, pues tal vez daria  buenos re su l ta 
dos, y e n  todo caso contribuiría  al adelanto de la c ien 
cia. (Extracto de la Revista francesa Le Correspondant.)

Adelantos geológicos.—M. F. Marión , Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de Marsella, ha publicado un descu 
brimiento desum a importancia. Desde Boucher de Perthes 
no se han  hecho descubrimientos arqueológicos sino en el 
Norte y en el centro de la Francia , habiéndose com pro
bado apénas la existencia de algunos vestigios de la edad 
de piedra  en el Langüedoc y en los Pirineos: pues bien, 
M. Marión ha venido á demostrar la generalidad de a q u e 
llos importantes descubrimientos en el Sud del Imperio,  
habiendo reconocido en  la llanura de T re ts ,  en Pourrie- 
re s ,  en las cercanías de Santa Catalina , una estación s e 
mejante á las que han señalado Vibra ye, Lartet y Chrysty. 
Las piedras silíceas trabajadas, cuchillos y armas de 
p iedra ,  se encuen tran  en abundancia  en aquel sit io ,  al 
lado de restos de vajillas de ¡barro,  y esqueletos de ca 
ballo (equus caballus) y de rengífero (servus tarandus).

Esperamos que el joven é ilustrado geólogo M. Ma
rión continuará sus exploraciones en pro de las riquezas 
geológicas de nuestras comarcas. ( Le Semaphore de M ar- 
seille.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.—
El centro administrativo de la Compañía , en uso de las 
a tr ibuciones que le competen y con el fin de regularizar  
su marcha administrativa , ha dispuesto que por ahora  
y mientras otra cosa no se de termine  no continúe la 
sucursal de la Coruña en la recaudación del dividendo 
pasivo del 10 por 100, cuyo primer plazo term ina  el dia 
31 del corriente.

Lo que se anuncia  al público para que llegue á cono
cimiento de los señores accionistas: en la inteligencia de 
que esta Compañía no reconocerá en su dia cualquier  
pago que se verifique en dicha localidad por el concepto 
a r r iba  indicado.

Madrid 23 de Octubre de 1865.=*El Director gerente ,  
Federico de Salido. — \

EN SUBASTA PÜBLICA SE VENDE LA CASA CALLE 
de Hurta' ,za, núm. 128 nuevo de la manzana 316, que 
compren le en su área plana 6.160 piés y medio superfi
ciales, t miendo lo reconstruido nuevamente  3.399 y m e
dio, y lo que en el fondo ó in terior se halla destinado á 
imprenta  3.061 , bajo el tipo de 45.000 duros ,  á deducir  
qargas. En el estudio del Notario D. José Anduaga Martí
nez, calle del León, núm . 17, cuarto t e rc e ro ,  se m an i
festarán los títulos de propiedad y el pliego de condicio
nes con que se ha de realizar la venta desde las ocho de 
la mañana hasta las doce del dia 29 del actual,  en que se 
verificará el remate. 2108— 2

LA VILLA DE TORRELAVEGA, SITUADA EN UN 
delicioso valle de la provincia de S a n ta n d e r , de clima

templado y  ben igno ,  con buenas condiciones para la sa
lubridad p ú b l ic a , formada de calles limpias y aseadas, 
con edificios nuevos en  su  m ayor p a r te ,  con una plaza 
bien surtida , con mercado semanal m u y  concurrido, ro 
deada de pueblos de alguna im p o r ta n c ia , con estación 
del fe rro -ca rr i l  de Isabel II y  con carre te ras  generales 
en varias direcciones,  necesita  u n  M édico-c iru jano , á 
qu ien  se le pagará el sueldo (por t r im estres  adelantados) 
de 12.000 rs. cada a ñ o , y el que  podrá  aspirar  á la plaza 
de Médico-cirujano ti tu lar  para la asistencia de los po
bres de la misma villa que  se halla  vacante  y  está dotada 
con 3.000 rs.

Los que deseen presentarse  como asp iran tes  dirigirán 
sus comunicaciones á D. Remigio G. Campuzano , vecino 
de dicha v i l l a , en el plazo de 20 d i a s , á con ta r  desde el 
de la inserción  de este anuncio.  2201— 2

OBRA DE TEXTO.— M ANUAL D E TENEDURÍA DE 
libros por partida  doble, po r  D. Felipe Salvador y  Aznar, 
octava ed ic ión , comprendido en  la lista oficial de obras 
de texto para las Reales escuelas de Comercio, Industr ia
les, Institu tos de Adm inis trac ión mil i ta r  y  para  los exá
menes de ingreso en las de Marina y  de Hacienda: con
tiene aplicaciones á las contabilidades del Estado ^socie
dades,  banqueros ,  fabricantes y  grandes propietarios.

Se vende á 12 y 14 rs. en la l ibrería  de Bailly-Baillié- 
re  y en las demás donde se hallan las obras de texto. El 
a u t o r , que vive en la calle de las Veneras,  n ú m .  3, cuar
to p r inc ipa l ,  lo remite por  el correo  franco de porte ,  si 
se le env ian  15 rs. ó 32 sellos de cartas. 569—1

BANCO DE SANTIAGO.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en debida observancia de lo prescrito  en  el art.  19 de los 
Estatutos, acordó se celebre la general ordinaria  de ac 
cionistas el 30 de Noviembre próximo, á la hora  de diez 
en punto  de su mañana, en el domicilio del Banco. Casas 
Reales, n úm  1.

Los señores accionistas que  deseen c o n cu r r i r  á dicha 
ju n ta  general se serv irán  p resen ta r  sus títulos en  Secre
taría con la anticipación de ocho dias, en conformidad al 
artículo 19 del reglamento.

Santiago 14 de Octubre  de 1865.— Por acuerdo de la 
Junta  de Gobierno.—*El Secretario, Manuel Losada.

2122— 1

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE A L - 
caráz.— La Junta de gobierno de esta sociedad, en a te n 
ción á las c ircunstancias ,  ha resuelto  aplazar la subasta 
para la adquisición de 500 acciones de la compañía que 
ten\a anunciada para el domingo 5 de Noviembre p róx i
mo á la una del d ia ,  hasta el dia 17 del próximo mes de 
Diciembre á la misma hora  y  en  el propio local de las 
oficinas de la compañía, calle de Atocha, núm . 65, cuarto  
bajo ,  en donde con tinuará  de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo los cuales se ha de verif icar dicha_ s u 
basta,  los días no feriados, desde las diez de la m añana  
hasta las cinco de la tarde.

Madrid 22 de Octubre  de 1865,=»El Secretario de la 
Jun ta  de g o b ie rno , J. de la Cruz Fraile.  2206— 8

TESORO DE MADRID— LA DIRECCION DE DICHA 
sociedad, de acuerdo con el Consejo de vigilancia de la 
misma , convoca á junta general extraordinar ia  á todos 
los señores imponentes para tomar las determinaciones 
que convengan al bien general de la asociación , con a r 
reglo al art.  34 de los estatutos , habiendo señalado para 
que tenga lugar aquella  el dia 11 del próximo mes de No
v iem bre ,  á las once de su m añana  , y designado para  su 
celebración el teatro mecánico del Recreo , sito en esta 
co rte ,  calle de la Flor baja , núm . 1.

Los señores imponentes que gusten concurr i r  p e rso 
nalmente ó por medio de represen tan te  deberán  p ro 
veerse precisamente de la correspondiente  papeleta de 
entrada que se facilitará desde la publicación de este 
anuncio hasta el dia anter io r  al designado, y hora  de las 
tres de su t a r d e , en las oficinas de la Dirección en esta 
corte , sitas calle del Barco , núm. 9 segundo , cuarto 
p r in c ip a l , sin más que presentar  su talón de imposición, 
páguese ó carta-poder para  ser  representados.

Madrid 23 de Octubre de 1865.=—El Director general,  
Demetrio R om ero .  2227— 3

CARBONEO. — PARA EL QUE HA DE HACERSE DE 
las leñas que resu lten  de la l impia, corta y parte  de ar* 
ranque  del arbolado de la dehesa titulada Dehesoncillo 
de los G irones,  perteneciente al Excmo. Sr. Marqués de 
Peñafuente, en térm ino  de Calera , provincia de Toledo, 
se verificará subasta extrajudicial y s im ultánea  el 10 de 
Noviembre p ró x im o , de once á doce de su m añana , en 
esta corte en la casa de S. E. plaza de San Andrés , n ú 
mero 2 ,  y en Talavera de la Reina en la de su A d m in is 
t rador  D. Tomás Villarejo , calle de Mesones, núm. 6, 
con arreglo al pliego de condiciones que en ámbos p u n 
tos se hallará  de manifiesto. 2229— 3

SE VENDEN EN SUBASTA EXTRAJUDICIAL LAS FIN- 
cas que á continuación se expresarán  , pertenecientes al 
Excmo. Sr. Marqués de Peñafuente,  la cual tendrá  lugar 
el dia 5 de Noviembre próximo , de once á doce de su 
m añ an a ,  en esta corte  en la casa de S. E. , plaza de San 
A n d r é s , núm .  2 ,  y  en Talavera de la Reina en  la de su 
Adm inis trador D. Tomás Villarejo , calle de Mesones, n ú 
mero 6 ,  con arreglo ai pliego de condiciones que en á m 
bos puntos se halla de manifiesto.

Fincas.
La cuarta  parte  de la dehesa-labranza titulada So ti— 

líos ,  sita en térm ino de las Herencias , provincia de To
ledo , que consta de unas 600 fanegas de t ierra.

La sexta parte  de la dehesa-labranza titulada Cervines,  
sita en e-1 mismo término que la a n t e r io r , de cabida de 
unas 700 fanegas de tierra.

Una casa situada en la villa de Talavera de la Reina, 
y  su  plaza del P a n , señalada con el núm. 8 , cuya s u p e r 
ficie es de unos 16.142 piés cu ad rad o s .  2228

TESTAMENTARÍA.—LAS PERSONAS QUE TENGAN 
que deducir  algún derecho contra  la herencia  de D. Ju
lián Alvarez y García (O. E. P. D.), apoderado general 
que ha sido del Excmo. Sr. Conde de Cervellon, que fa 
lleció el 30 de Setiembre del presente  año ,  d ir ig irán  sus  
reclamaciones en el térm ino de 30 dias , á c o n ta r  desde  
esta fecha , á los testamentarios de dicho s e ñ o r , calle de 
Santa Polonia ,  n ú m ,  10 ,  cuarto  p r inc ipa l .  2332

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Daría, Santos C risanto, Crispin y  Crispiniano, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ju an  de Dios.
—   — * 1 —     - — ....    ....

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bssrvamnes meteorológicas del dia 24 de Octubre 
de 1865.

B aróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reáuaidoá 0* _   Dirección
t *  m ilím e- del

HORAS. tros. R eam our. C entígrados. T iento. CIELO.

6 m . 709,26 6*,7 8o,4 N . Despej.*
9 m. 710,91 8',3 10°,4 N.Idem.

1 2 . . .  711,09 4 3",9 17’,4 S  Idem.
3 t . .  711,04 15 ,6 19°,5 O.S. O Ideal.
6 t . .  711,54 12°,1 15°,1 S. O. . Idem.
9 n .  711,93 9°,0 1 f ,3 S. O . .  Idem.

Temperatura máxima d e ld ia   17’,2 21*,5
Temperatura m áxim a al s o l ...............  24* 6  3 0 ' 7
Temperatura mínima d e ld ia  . . |  4^0 5^0

f P P p ó c i o n  e n  las  *4 "horas.  2,1 m U í ^ r o s . ' ”’ 
Lluvia en id .  i d   ,  ¡d-

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS, 

y  Pamplona03 Part6S reCÍbidos 1 a* er ha l ív id o  en Bilbao

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 24 DE OCTUBRE DE 1365.

A lta ra  Tem- 
baromé* pera tn - m  

6LOCA.- lrifta á °° ra  en D irc®- F w z a  E stado
y al ni- grados , , E stad a

LIDA BES. '  * *
milíme*. i eg> v ien ta . T iente . . d é la  m ar.

tres.

B i l b a o  á.............................................................. .. ..

‘a s V " V  - r M  v a "  Brisa’ C.Mluv.* Tranq . 'Oviedo id '66,1 o,0 N. O . .  Vien.* Casi eub. »
Corona id » 5,6 Idem .. Calma Idem.. . .  Bella.
&anl. id.. 761,4 14,1 1S. O., .lldein. N u b e s . . . »

Badajozid* 760,9 I 18,0 Oeste. Brisa. Despej.9. «
S. Fern.° á I

las 8 rn /  767,8 14,7 Norte. Idem. A ls .nub .  Tranq.*
Sevi. á las

9 m a ñ . \  768,7 14,3 Oeste. V ien /  Despej.0 . »
Tarifa id. 766,2 19,8 N. O . .  Brisa. I d e m . . . .  Tranq.*
A l ie . id . . .  767,0 19,4 S. O . . .  Idem. Idem  Idem.
Murcia id. 768,0 18,1 O.N. O Idem. Id e m , . . .  »
Valerio, id. 764,8 16,4 Oeste .  V ie n /  Id e m . . . .  »
Barcel.* id 762,7 18,0 Idem..  ídem. I d e m . . . .  T r a n q /
Zarag. id. 763,(1 14,0 N. ¡E ,.  Brisa. I d e m . . . .  »
Soria id. 763,4 10,0 N. O . .  Cabria Nuboso.. »
Burgos id. 768,8 8,6 S. O . . .  V ie n /C u b ie r to .  »
Vallad, id. 770,6 10,2 Idem.. Brisa. I d e m . . . .  »
Madrid id. 768,9 10,4 Norte.  Idem. Despej/ .  »
Cd-Real id 768,-1 15,8 Oeste. Calma Idem  »
Albaceteid 768,0 10,8 Idem. Idem. I d e m . , . .  »
g res t  a las

8 r n / . . . .  758,8 12,6 O. S. O Brisa. Als .nub. Bella.
Bayona id 762,0 15,0 S. O . .  Idem. Cubierto. De leva.
G e t te id . .  766,0 14,0 N. O . .  Idem. D espe j / .  En c a l /
M ars / id . .  761,3 13,9 Norte. ídem . T d o m . . . .  Oleaje.
Bil/  23 á
las 9 m /  756.6 16,3 N. O . .  V.° fte. N u b e s . . . T r a n q /

O p/i ( l  id. 763,9 15,4 » Brisa. Id e m . . . .  Agitada.
Lis*, id. id. 762,8 15,8 » Idem. Cási d /  U n p ' a /
Op.° 22 id. 757,2 18,0 S u r . . .  V.9 fte. C .\  l luv /  Agitada

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  20 
de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro , n.
en milíme- Icmperalu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, iros á 0o y raen gri)(!o3 del
ni uivel de. . , ¡ DEL CÍELO.hiar. n

S. Petersburgo. 762,8 — i 6,9 S. E. . .  Nubes.
Stokolmo. . . .  * 745,2 7o,8 S. E. . .  Cub/,  llueve
V ie n a . , . . . „ . .  755,2 10\8 O. N. O. Cási cub.°
Borna. . 755,8 7#,3 S. O . . .  Despejado.
G reenw ich .  > - > 748,1 6°,7 N  A lg /n u b e .
Bruse las    749,7 7 \6  S .S .O . .  Idem.
DurHjUerqas. . 749,8 7*,0 S. O. . .  Lluvioso.
P a r í s . . . . . . . . .  751,4 5°,2 S. S. O. Cási c u b /
B u r d e o s . . . . . .  750,2 13U,2 S. O . . . .  Llueve.
L y o f l 759.9 4 1°,8 S. 15... Idem.
T o r i to . . . . . . . .  755,0 7°,8 » Despejado.
F lo re n c ia   756,9 13*, o S. O . . .  Idem.
í t o m a , . . » „  . . .  I 758,7 1 3 S. O . . . .  [Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los p a r t e s  r e m i t id o s  e n  este dia po r  la  In te rv e n 
ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la d e l  m ercad o  de g r a 
nos y  n o t a d e  p re c io s  d e a r t í c u l c s  de  c o n su m o ,  re su l ta
lo s i g u i e n t e :

E N TRA D O  P O R  LA S P U E R T A S  KN B L  D IA  DK HO Y.

8.308 a r ro b a s  de  t r ig o .
2.095 idem de h a r in a .
6.641 idem de  c a r b ó n .

121 vacas ,  q u e  c o m p o n en  46.327 l ibras de peso.
836 c a rn e ro s ,  qu e  h a cen  20.297 l ib ra s  de  peso .

ÍPRBCIOSD K AR TÍCU L O S A L PO R  MAYOR Y M E N O R .

C arne  de v a c a , de 5,400 á 5,900 escudos a rroba, y  de 
0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
Idem de t e rn e ra  , de 9 á 9,800 escudos a r r e b * ,  y de 

0,500 á 0,600 l ib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y  de  0,600 á 

0,700 l ib ra .
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r r o b a ,  y de  0,200 

á 0,212 l ib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r ro b a  , y  de  0,118 á 

0,160 c u a r t i l lo .
Pan de dos l ib r a s  , de  0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de  4,200 á 6,100 escudos a r ro b a ,  y  de 0,194 

á  0,284 libra .
Ju d ía s , de  2,600 á 3,400 escudos a r r o b a , y  dé  0,118 á 

0,160 libra.
A r ro z ,  de 3 á 3,800 escudos a r roba ,  y  de 0,118 á 0,160 

l ibra .

P R E C IO S  DK G R A N O S E N  E L  M ER C A D O .

C eb ad a , de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
A lga rroba ,  á 2,200 escudos id.

Trigo v e n d i d o    531 fanegas.

Precio m áx im o   4,200 escudos.
Idem m ín i m o . . . .  r 3,800
Idem medio................  3,966

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Octubre de  1865.««^1 Alcalde-C orre

gidor,  Marqués de  San  Sa tu rn ino .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Octubre de 1865 á las tres de la tarde .

FO HDO S P Ú B L IC O S .

Títu los de l  3 p o r  100 co n so l id a d o ,  pub l icado ,  39-80 
y  75.

Idem del 3 p o r  100 d i fe r id o ,  id . ,  36-75 y 70.
Deuda del personal,  no publicado, 21-30 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales ,  con 6 por 100 de interés an u a l ,  id .,  91-00 p.
Acciones de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, 

idem, 81-00 p.
Obligaciones de l  Estado p a r a  su b v e n c io n e s  de  fe r ro 

carri les ,  publicado, 76-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 134-00.
Idem de  la compañía M etalúrg ica  de  S an  J u a n  de  Al- 

o a r á z ,  no publicado, 70 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias f e cb a , 49-45 p,
París á 8 dias v ista ,  5-12 p.

P la za ? del reino.
■' !;......... ..tt— n

Daffo. BeueGcio. DalTo. Beneficio

A lb a ce te . . . .  # */% d. Lugo  » »
Alicante  » #  Máíaga  »
A lm ería   » j j  Murcia  »
A v i la   » Yi O r e n se . . . .  »
Badajoz  » % p. Oviedo   » ^
B a r c e lo n a . . .  » 1^4 Fa len c ia . . .  » y%
Bilbao  » Pam plona .  » yt
Búrgos  » y4 p. Pontevedra  » »
C áce res   par.  » Salamanca. » */4
Cád*2   I % P- » San Sebas-
C a s te l ló n . . . .  » » t ia n .........  » u
Ciudad-Real.. > » San tander .  » f t d .
Córdoba  » y4 Santiago.. .  par. »
C oruña   par. » S egov ia . . .  » y% d
Cuenca  » » Sevilla   » y%
Gerona  » » Soria  par. »
Granada   » yA d. Tarragona. » yx
Guadalajara..  » » T e r u e l . . . .  » %
Iluelva  » » T o l e d o . . . .  % \
Huesca  » » Valencia .. .  »
Ja é n .....................  * » Valladolid. x'
León ....................  » y% V i t o r i a . . . .  » { p a
L é r i d a . . . . . .  » » Z a m o r a . . .  » *A d.
Logroño  p a r d .  » Z aragoza ..  » y%

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 21 de O ctubre.— Inter io r ,  37-30. — Diferida, 
37-75.

Am sterdam  20 de Octubre.— I n t e r i o r , 38 ^ . —Diferi
da , 38 %.

Lóndres 21 de Octubre.—  Consolidados, 89 Ü  á 89 54*

Parts 21 de Octubre.— In te r io r  e sp a ñ o l , 39. — Diferi
d a ,  39.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho de la noche.— Octava re

presentación de La Africana.

Manana jueves II Saltimbanco.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho y  media de la no

che.—Función 2 9 /  de abono.— Turno  impar  y segundo de 

t r e s .—P r im era  represen tac ión  en  la presente temporada 

del d ram a  en  cuatro  actos Los amantes de Teruel.— El 
baile en un  acto Un ente enamorado.

Nota. Se está ensayando  para p o n e r  en escena á la 
m ayor  brevedad la tragedia en cinco actos La muerte de 
César.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noche.—El 

prim ito, comedia en dos actos.—Baile.—-Cfn Alcalde cons
titucional, comedia nueva  en  u n  acto.— El gato, sainete.


